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pQ'QER~ LEGlStATIVO 

ÓECRETO NUMERO':.n::.· · 
EL CONGRESO NAOIONM>, 

DEcRETA: 

~ 1•-Amplia! las ~guíen tes partidu e11 el P<r pHSbt General 
ltlf - bi¡IWMI vtgeute'. 

TJTULO.VI 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
CAPITULO m 

AUD1TOlUI> DE ADUANAS Y TRIBUT ACIQNES INDIRl!lCT AS 

2.--Control de Renta de Aduanas. 

Na. 4-ll Auditores Segundos, 3, en vez de 2 a L 500.00 
cada uno ............... .. .... .... ..... ............ L 5.000.00 

3.-Auditoria de Rentas Internas. 

Na. 3-ll Auditores Primeros, 4, en vez de 3, a L 600.00 

Pá· 

cada uno... .. ........................................................... . 
CAPITUW VI 

DIREJCCION GENERAL DE TRIBUTACION DIRECTA 

11.--Gastos de funcionamiento. 

7-G Viátleos y otros gastos de viaje dentro del país .... 

SUman las ampliaciones 

6.000.00 

17.407.50 

L 28.407.50 

Artitlllo 2'>-Crear las sigui en tes partidas en el Presupuesto General · 
ile Ecresos e Ingresos vigente: 

TITlJLO VI 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA.·. 
CAPITULO· m· 

AUilft'OIUA GENERAL DE ADUANAS Y TRIBUTN:llOREB' 
INDIRIDCTAS 

7.--Cenao y Archivo de Contribuyentes. 

~111 O lA·M Ayudante Encargado de Control de 
Fraaquicias Aduaneras, L 300.00' .. L ~ 

10.-Gastos de Inversión • 
.. !4u ... et 11: 2-G Alftmehículos, adiciones. y repal'80io-

nes extraordinarias ................................. . 7.200.00. 

Suman las creaciones .. ... .. ..... . .. .... .. .. .. .. . .. .. . ... ...... L 10.200.00 

t:; ~-:' .. ;~:;i:tiaciones y creaciones anteriores se transfieren 
......, del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

_ P<>DER EJECUTIVO 

lil'VI.D- VI 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA. 
CM"ITULO VI 

DIRECClVN GENERAL DE TRIBUTACION D!RilC'!'A 

11.--Gastos de funcionamiento. 

Pda. 13-G Reaerva para, ampliaciones ··........ ..... .... .. .. .. .. .. .. .. .... L 
CAPI'nl'LO XIV 

CUOTAS IN'l'mu<IACIONALES· 

l.-Cuotas lntemacional.ell. 

Pda. 5-G Seeretaria Ejecutiva establecida según Convenio 
de Asociación Económica, suscrita entre Guate-
mala, Honduras y El Salvador .............................. 27.000.00 

CAI'ITULO XVI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

l.-Gastos Diversos. 

Pda. 15-X Imprevistos ..... .......................................................... 1.500.00 

TITUW VIII 

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, AEROPUlmTOS 
Y ADUANAS 

CAPITUW 1 

1.-SERVICKJS EN LOS PUERTOS, AEROPUERTOS 
Y ADUANAS 

Pda. 2-G Planillas de trabajadores. para acarreo y estiba de 
bodegaje de mercadería ........................................ .. 

Suman las ampliaciones y creamones .. 

9.207.50 

L 38.607.50 

Artículo 4•-El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los trece dias del mes de marro de mil novecientos sesenta y uno. 

MODESTO ROPAS ALVARADO h., 
Presidente. 

FRANCISCO. LoZAlm ESP'.d'A,. 
Secretario. 

AlPodet'Ejecuthoo.. 

Por tanto, ·Ejecútese. 

.ABB.tlfAM ZúNIGA RIVAS, 
Secretario. 

Tegucigalpa¡ D. C., 16 de marzo de 1961. 

R. VU-I.EDA MORALES: 

El Secretario de Eatado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J&rge &teso AtiBa. 

C O N T E N 1 D O respecllvamente, para que bic¡...,. 
Decreto N912. .... .wano de·t9111. la pnmera el a.ná)isis y emitiera 

Secretaria de E.Gononria '1 H&Gt.nda dictamen la segunda. 
Ac:uudo li9 Ul1.-Marao 'de IIMl. 

-'"• .. oa-oaal6n. J .. dola, s--• ,.._ RESULTA: Que la Secretaría 
Actterdeeoarreapoadtent.M a Juolo de ll'dO. técnica, después de haber reali ECON~MIA Y HACIENDA 

A.u.rio N• 197 ' 
T~ 

"lo l<Jtit pa, D. C., l3 de mar-

Secnt..-la de Ed-i61t II'Ublla d 1 T · - ~· 
Acuerdos NO 1043 a!J(l9.1. lacnu.t•e.-Maro.o.. lailil. za 0 e ana ISls correspoauleftte 

A VISOS fue de opinión porque se cJa.sifi 
San Pedro Sula. departamento de 

1 
cara la Empresa "Molinas de 

Cortés~ en su carácter de Gerente 1 Honduras, S. de R. L.", en la 
df" ··~tolinos de Honduras, S. de dientes. Acompañó a su solicitud ]fJel'Cio, para los ~fectos legales categoría de "Industria Necesaria 

,._..,_. ~- L.". empresa también domici- la información pertinente. consiguientes. Nueva", parecer que fue confir 
~ ...... la solicitud hada en San Pedro Sula, contraÍ· RESULTA· Q f h . . RESULTA· Que en cin 0 -de mado por la Comisión áe lnicia:i 
4-..- .. u: feeba veintisiete da a pedir clasif~cación de la mis- . ·. ue eon ee 8 _"em- diciembre -de· mil novecie~ se-. vas Indus~ mediante dicta 
........_ dt 1Bil novecientos ma. de conform1dad -con la Ley tiocho del mtsmo mes Y ano se senta y veinti.s' . te d d 

1 
men del tnenta y WlO de enero 

~ IOt >1 • d F · .. la __ , .. ud 1 ,__ te e enero e .. d 
~ -~ ele 1tiiot Héctor Ka- e- omento lnduatJiaJ y que, en rellltbO :)Ul!Clt Y os aocu .. año en curso, se dio traslado a la meten pasa o. 
-.;¡;j y...;.. f!dad. casado, in· consecuencia, se le concedan Jos mentos orompañodoo, a la Direo. Seaetaria· Técnica y a la Comi- RESULTA: Que con fecha ocho 

det&.a oeiudad. de ,beneficios y prifll~ correspon- ción General de· Economía y ~ sión de Iniciativas Industriales, de .iebrero de mil novecieAtos se. 
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5enta \ uno. la Secretaría de Es
tado ~n lo~ Despachos de Eco
nomía \ Hacienda dictó re5olu
ciún .. ~a:~ifícando a la empn:·:.a en 
mérito en la catt>goria df' ··Jndu5· 
tria \-ece~aria .'\ueva ... 

Rf5l.LL\: Qut> en nueH de 
marzo f"n cur,o.o :o:.e notificó al re
pre::entante lega) de- la referida 
empn:·~a. la mencionada resolu
ción. quiPn se manifestó conforme 
con la misma. 

CO'iSIDERA'iDO, -Que de 
acuerdo con la ley respectiva se 
clasificarán en la categoría dt> 
~'Indu5;tria :\ecesaria Nueva", a 
las t>mpresas qut> se dediquen a 
Ja manufactura de artículos no 
producidos en el país y eleven 
d ni\·e! de empleo. 

CU:\SIDERAI\00' Que serán 
objeto de protección del Estado 
las empresas que se establezcan 
para JHOducir mercancías que no 
:)e manufacturen en el país en 
escala industrial, siempre que los 
artículOs que se vayan a fabricar 
no con.stituyan meros sustitutos ni 
simplt-S variantes o modalidades 
de calidad, estilo, grado, o tipo, 
de Ja producción artesanal. 

CO:\SlDERA;\iDQ, Que una 
vez cla:;ificada la empresa, el Po
der EjPcutivo, {'mitira acuerdo en 
el cual hará constar las franqui
cias y privilegios en que consiste 
la protección ortorgada, sus tér
mino~ y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre la 
empre."a, de conformidad con la 
Ley de Fomento Industrial y su 
Reglamento. · 

Por tanlo: d Presidente de la 
Repúb!ica, en aplicación de los 
Artículos 6, ;'\úmero 1'-' y 7'.'; 8" 
Númo·w 5", 11, 15, 18, 19 y 20, y 
36 de la Ley de Fomento Indus
trial; :21, inciso b) ~ 24. :'\úme
ros lB), 2, 3, 4, 5~ 6, 7, 8 y 9, y 
40 de su Reglamento, 

ACL'ERDA: 

Primero: Clasificar a la Empre
sa ··_'l,lolinos dP Honduras. S. de 
R. L.-·. del domicilio de -la ciu
dad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés. en la categoría 
dt> ··Industria Aecesaria l\ueva" 
la qut> ~ dedicará a producir ha: 
rina d~: maíz v otros artículos de
rivado" de ia misma materia 
prima. 

Segundo: Oto~~ar a la empresa 
en refert>ncia la~ franquicias y 
t>xenciones siguientes: 

a) lOO~'ó de exención del pago 
del Impuesto Sobre la Renta. por 
un penodo de 3 años y del pago 
del mismo impuesto por un im
portt> i~wal al 505!: de las utili
dades:. reinvertidas en activos fi
jos dt> la misma empresa por un 
período de ~ años má!'. 

b)_ )()()!'(- de exención del pago 
df>l Impuesto sohrt> la producción 
y venta de impuestos sobre el es
y W11!a. de impuestos:; sobre el t"S· 

tablecimiento y de explotación. por 
un período de 5 año~. 

e 1 1 00~" ~ de e.\.t>nción total de 
dert'('hos. recar~ns:; y demás:; im
puestos a la t>xportación_ por un 
período df> 5 años. 

t1l lOO~é de t'xencióft del pago 
de impue;to que. gra"·a el capital 

imertido directamente en la plan
la por un período dt' :5 años. 

el HJtV{: de franquicia adua
nera para Ja importación de mate
riales de construcciim e instala
ciones necesarias para montar la 
maquinaria de la fábrica respec
ti,·a y para erigir los edificios de 
la misma. su" dependencias y 
otras nf"cesaria,. nue\·as, por un 
período de 5 años, así: hierro 
estructural. láminas de zinc, lá
minas de asbesto, clavos, tornillos, 
remaches v mazonitt- con un valor 
C. l. F. d~ L 53.000.00, y para la 
importación de silos. 

f) 1007ó de franquicia aduane
ra para la importación de moto
res, maquinarias, herramientas, 
implementos, repuestos y acceso
rios, por un período de 5 años, 
así: 6 balanzas automáticas; cal
deras a vapor; recipientes para 
preparar leche de cal; bombas 
clasificadoras; mezcladoras de 
maíz y leche de cal; sin fines pa
ra cocimiento de maíz a presión; 
montacargas tipo estrella; depósi
tos intermedios; molinos de maíz 
tipo 28 H; secador tipo soplón; 
ventiladores para la limpieza de 
filtros; ventiladores de succión; 
transportadores; sin fines para 
harina fina; mezcladoras sin fi
ne..- de harina; sacudidores de 
saco~ llenos,; balanzas automáti
cas dP harina; descargadoras tipo 
estrella; filtros para harina fina; 
plantas eléctricas; mezcladoras de 
maíz; empacadoras de envases y 
selladoras de alta frecuencia; tro
cos; carretillas de mano; labora
torio para el control de la pro
ducción y accesorios para el equi
po anteriormente de~crito. 

g J 100/é de franquicia adua
nera para la importación siguien
te: bolsas y sacos para empacar, 
de toda clasP; manta, polietileno, 
yute. cartón. cartón parafinado, 
plástico y sobres dP papel esmeri
lado y pape-l para la elaboración 
de bolsas. Las franquicias adua
neras a que se refieren los inci
sos e), O, g) y h) que antece
den, comprenden todos los dere
chos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que causen por la im
portación de los referidos bienes. 
incluyendo los derechos consula: 
tes. Se exceptúan sin embargo, las 
La!;a~ o derechos de gabarraje, 
muellaje, almacenaje y manejo de 
mercancías y las que son legal
mentt> exigibles por servicios de 
puerto, custodia. seguro y trans· 
porte. 

Tercero: Las franquicias a que 
se refiere este acuerdo, solo se 
otorgarán cuando los artículos o 
productos que se pretenda impor
tar. sean indispensables e insus
tituibles para la empresa o no se 
produzcan en cantidades suficien· 
tes o que sus características técni
cas: y de calidad no reúnan los 
requi~itos indispt>nsables para los 
fines a que s.e les dt>stinó_ Para 
que la t"mpresa pueda hacer uso 
de !as franquicias fiscales en con
Ct'pto de impuestos o dert"cho5 de 
importaciún que le han sido con
cedidos por este acuf'rdo, deberá 
dar cumplimiento a Jo dispuesto 
por el Artículo 42 del Reglamen
to de la Úy de Fomento Indos. 
tria J. 

Cuarto: La f"mpresa deberá cum
plir con las siguientes obligacio
n~: 

a 1 Informar a la Secretaría de 
Economía v Hacienda sobre cual
~uier modificación en los planes 
y proyecto!~- iniciales. ocurridos 
durante el pf'ríodo de goce de las 
franquicias_ ya sean en el trans

Gobernación, Justicia y Segurilaj ,..;"""' 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR IIAMON VILLEDA~ 
Ministro , ••• 
Subsecretario . 

Lic. 
Lic. 

Ram6n Vallada,.. h. 
Yirgilio Joya Moneado 

ACUERDOS 

curso de )as actividades dt> insta- 11 de Junio de 1960 ya un edificio en el que 
rá el Centro de Salucl ~ 
ciudad y según ~ ..... 
Oficina de Bienes ·N~ • 

]ación o de producción. N~' l094.-Dispensando la publi-

b 1 Proporcionar a las autori
dades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, 
para ejercer el régimen t!le con
trol qup establee!:" la Ley y el 
Reglamento. 

e) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medi
da, aprobadas o que apruebe la 
Secretaría df> Economía y Hacien
da. y otras obligaciones que espe
cíficamente le fije este acuerdo. 

d) Adiestrar, dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias, el 
número de técnicos nacionales su
ficientes para el desempeño de la 
misma empresa, de puestos direc
tivos y administrativas en los pro
cesos dt> fabricación y distribu
-ción. de acuerdo con las leves de 
la materia_ -

e) Xo elevar los precios de 
Vt>nta de sus productos sobre el 
nivel de aquellos que prevalecen 
en el mercado nacional, para 
igual clase de mercancías y pro
curar rebajarlos, por el contrario, 
en proporción a los beneficios que 
por este acuerdo se otorguen. 

f) Abastecer el mercado que se 
ha compronletido y dar prioridad 
en la venta o distribución de sus 
productos al abastecimiento del 
cosumo interno. 

g) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, de cualquier venta total o 
parcial, traspaso o contrato de ce
sión, permanente o temporal, de 
la explotación de la empresa. 

h) Llevar y anotar en sus libros 
y registros sujetos a inspección de 
la Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de 
las mercaderías que se hubieren 
introducido al país bajo el am
paro de las franquicias aduanera!ól 
que este acuerdo otorga, así como 
sobre el uso df" que se hubiere 
hecho de aquéllas_ 

i) Mantener durante la vigencia 
de este acuerdo, las característi~ 
cas técnicas y demás condiciones 
que han servido de base para cla
sificar la empresa dentro de la 
categoría de .. Industria Necesaria 
1\ueva". 

j) Cumplir con lo establecido 
en el Artículo 45 del Reglamt>nto. 

Sexto: Se lf> cancelarán tempo
ral o definitivamente los benefi
cios concedidos a la empresa, por 
este acuerdo. cuando la Secretaría 
de Economía y Hacif'nda comprue. 
he quf' ha violado los Artículos 
24. 28 y .~ 1 de la Ley de Fomento 
Industria] v 42 . .J4. 45. 46. 47, 
48, 49, 50 y 52 dt> su Reglamento. 

Séptimo: Las franquicias y 
exenciones que por estr- acuerdo 

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a José Antonio 
Cardona y Rosaura Gómez Ore

llana, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés. 

N~' 1095.-Dispensando la publi~ 

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Randolfo Es

pinaza Murra y Gloria González, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C. 
13 de Junio de 1960 

N~' 1096.-Dispensando la publi~ 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Diómedes Ro
sas y Magdaheny Pon Garcfa, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C. 

N 9 1097.-Dispensando la publi~ 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a José Ismael 
Vargas Reyes y Elena Reyes An
túnez, vecinos de Yocón, Olan
cho. 

N~' 1098.-Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a José Andrés 
Lino Flores y Blanca Lidia Rome-. 
ro Ramfrez, vecinos de San Pedro 

h •• e o terreno .se ~ 

guiente forma: ---.... -· .. 
"Un Cuartel Goberoaci6., ... 

trucción de a.d.obt Y CUbierto 
te. 6 

J&, que mide: de n..&-... . -·-·r. 
mente 29 varas, de Norte a .. 
43 varas, de PODieote a Orte.t. 
28 varas, teniendo ICUIJ. ......_ 

de varas de Sur a Norte. ~ 
en un terreno de igua]es dlm.t. 
siones con tapial de adobe y lill¡.. 

ta' al Norte. con el Parqu. Cootr,¡ 

calle de por medio; al Or'ieatt. 
con Mayorfa de 'DI--- ( ..... que., 
al Sur, con solar de la Polieia, 

1 
al Poniente con casa del Doc:t.
Arturo RendónM .... L 3.ooo.oou. 
solar Policia, GUe mide: 3S VU'II, 

de Norte a Sur, 32 varas de Oria

te a Poniente y 27 va.ru de Sar 1 
Sula, Cortés. Norte, teniendo el mismo DÚ!Dell 

N 9 1099.-Nombrando Alcaide 1 de varas de Poniente a Orieate, 
del Presidio de la ciudad de la Cei~ que de Oriente a Poniente. Limita: 
ba, al ciudadano Feliciallo Corella 

al Norte, con casas del LiceDOidl Torres, en sustitución de Rodolfo 
Canales Acosta, quien falleció Nazario Pineda, calle de por Illfo 

N 9 1100.-Nombrando Encarga
da de Correspondencia de la Secre
taria de Estado en los Despachos 
de Gobemacióñ, Justicia y Seguri
dad Pública, a la ciudadana Juana 
Guillén López, en sustitución de 
Fidelina Aguilar, que pasa a ocu
par otro puesto. 

H de Junio de 1960 

N~' 1101.-Tra.spa.s~r al Minis
terio de Salud Pública y Asisten-

cía Social, un terreno ubicado en 
la ciudad de Santa Rosa de Co-
pán y que actualmente ocupa un 
edüicio en deterioro, en la cual 
está instalada la Delegación de 

la Guardia Civil de aquel sector, 
para que dicho Ministerio, constru~ 

se otorgan, comenzarán a contarse 
desde la fecha en que el impuesto, 
derecho o recargos, debería ha
cerse efectivo por primera \·ez 
si no se hubiere otorgado su exen
ción. 

Octavo: El presente acuerdo de
berá publicarse en el periódico 
oficial "La Gaceta", por cuenta 
del intf'resado.-ComuníqueSt'. 

R. Vn.LEDA MoR-\LEs. 

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Economía Y Ha
cienda~ 

/or&e Bue50 Arias. 

dio y otros; al Sur, Cualte! Goller

nación; al Oriente, con casa dt 

doña Tránsito v. de HernáDdelr 

Hnas.; valorado dicho aoJar, 11&'11 
inventario, en L 1.500.00. Una _. 

yoria de Plaza (que ftle) e.

truida de adobe, cubierta de ttjl. 

que mide: de Oriente a Poni•te. lS 

varas y de Norte a Sur 31 .. 

ras, teniendo las mismas ~ 

nes de Sur a Norte y de Pmdelltt 

a Oriente, valorado eD L 5.080A 

15 de junio de 1960 

N~' 1102.-Nombrando ....... 

de Casa Presidencial, al aiDlllllllt 

Francisco Ordóñez, ell ~ 

de Luis Virgilio Vega. 

PARA MEJOR~ 
Haga sus pabli ;, 

nou en el dimio alidll 
LA GACETA, f 1*' ., 

mandar los originzW• 

1U1 avisos CIID IDIIa. 
ridad para .... _,;. 

voc:a,c,iDDM 
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""'~a de Educación Pública ca, con fecha diecisiete de marzo 
último, por el joven José Emilio 
Chaín,~ estudiante y vecino de la 
Villa de La Lima. departamento 

ria: Química MineraL Comuní
quese. 

R. VILLED.-t MoRALEs. 

Acuerdo No 1053 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1959. 

-:;;P 
~N•1045 

T+ ....... 0. c., 5 de JD&yo 

Ir )!69. · R óbli ., trdela ep ca 
tl J'JCS 

.~: 

. lá·- de ........ 
~...,... y ~ro lemJ?'" 

iJ. por la Teoorona Eapeaal 
-..-. ~tal ~Al· 
111 =-.~ de la ciudad de 
,.. Rooa o~e' Copárt, se hará 
~ al Pro(eoor Benigno Alon· 
~ h., ya1or que le corres
~ haber prestado sus aer· 
~ !:" oque1 Centro durante un 
- oc11o días, COIDO Orientador ;:......1 y Ed""":cio~I, de 
_,w con la organ•zaClon que 
¡, al ~onado Establedm1en· 
1t el .,;.IJiredor. 

ll p ,. tomará de los F on· 
.. úpeciales, existen~ en di
do Teooreria y pertenec.entes al 
.,terido lnstituto.-Comuníquese. 

R. V!LLEDA MoRALES. 

n Somtario de Estado en el 
~ de Educación Pública, 

¡,_ Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1046 

Tep:igalpa, D. C., 5 de mayo 
.. 1959. 

n l'noicleote de la República 

ACVEIIIM: 

No.abru a les siguientes Pro· 
laona, Miembros del Personal 
llocomt del Instituto Departamen. 
1111. '"Genaro Muñoz Hernández' 
olola ciudad de Siguatepeque Co: 
-.yapa: ' 

Do. Salomón Sosa Profesor 
• ~os Sociales, { Curso, en 
;::::- de la de igual título 
.,;,;, de Rodríguez, que re· 

~ ::: Rúae¡ Pineda Ponce Pro· 
itla Jefe de 1 Cur~ en 'lugar 
....__Pror ... ,. Mercedes de Ro· 
•"PZ que renunció. 

Do. Hi 'li .. ~ po to More!, Profesor 
oo1, hura ele ll Curso Nor· 
..: S::, dej de igual título Sa. 
ior "" , que pasa a desempe· 

catedra. 

1., ll<lmhrados d . 1lliWo • evengaran el 
~ -~ en el Presupuesto 
1t .._, dicho centrb, desde 
...... que emp· 

llr 1115 st · . te<:.en a pres-
fVleiOS.--Comuníquese. 

1\. VuJ.tDA MoRALES 
ll S....... . 

a.,.;¡;;; J.e "f.¡ de f:.tado en el 
utac1on Pública, 

¡,_Migue¡ .!lejía. -
Acuerdo N• 1047 

l~ 
.. l!lill. JlO, D. C., 5 de mayo 

Ql'..,, 

. ·-- de la República 

''CIIIIDA: 
S...4~ la Profesora Ada t.: 1'-.1. ~~r~ Auxiliar 

4 la .w.;,·uuana Rural 
de El Cacao, 

jurisdicción de lutiapa, departa· de Cortés, contraída a pedir se le 
mento de Atlántida. conceda equivalencia de estudios 
~ nombrada devengará el suel- de las materias comprendidas con

do a que tiene derecho según De- forme al plan de Educación Se
creto NQ 173 de 16 de octubre de cundaria, que cursó y aprobó en 
1957, desde la fecha en que em- el_ !,nstituto Defartam~tal "'Pa
pezó a prestar sus servicios.--Co- tna •. d~ aquel.a locahdad~ con 
muníquese. las smulares a las del plan de 

Educación Comercial, en vJgen-
R. Vn.LEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

/!Mln Migue! Mejía. 

Acuerdo N• 1048 

Tegucigalpa, D. C., S de mayo 
de 1959. 

El Presidente Je la República 

ACUERDA! 

Autorizar por los meses de ma
yo a diciembre del año en curso, 
la jubilación de (L 85.00) ochen· 
ta y cinco lempiras mensuales, a 
favor de la Profesora Laura de 
Alcocer, de la ciudad de San Pe
dro Sula. 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco

-nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V"' BfJ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputa~e el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In-
gresos.-Comuníquese. ' 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Edut!ación Púbhca, 

c1a; 

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
una certificación de estudios dehí· 
damente legalizada, con la que 
comprueba los extremos de su pe
tición; y que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media; 

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equí
va!encia se solicita tengan las mis
mas denominaciones en ambas pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública, 

Por tanto: el Presidente de la 
República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Matemáticas (Aritmética), 
Caligrafía ,Educación Física y De
portes.-Comuníquese. 

R. VrLLEDA MoRALEs • 

El Secretario de Estailo Pn el 
Despacho de Educación Púhlica. 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1051 

El Secretario de Eotado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1052 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUEBDA: 

Autorizar, a partir del 16 de fe. 
brero último, a noviembre del 
año en curso, las becas de ..... 
(L 35.00) treinta y cinco lempi· 
ras mensuales, a favor de cada 
una de las siguientes jóvenes. que 
hacen estudios de Magisterio Ur~ 
bano en el Instituto Departamen-
tal "'Santo Tomás de Aquino". da 
Camasca, Intíhucá: 

l.-Alejandrina del Cid 

2.-Juvéntina Quintero. 

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi· 
ca, con fecha diecisiete de marzo 
último, por el joven Osear Rolan· 
do Mej í~ estudiante y vecino de 
la Villa de La Lima, departamen· 
to de Cortés, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu- El pago se ,hará efectivo por 1~ 
dios de las materias comprendí- oficina que el Ministerio de Eco .. 
das conforme al plan de Educa- nomía Y Hacienda designe a las! 
''Patria", de aquella ciudad con interes~das, de conformidad con 
ci_?n Secundaria, que cursó y ~pro- el o n¿c•ho ~ue presenten ~n el 
bo en el Instituto Departamental V· ~ del Due~tor del. mencionado 
las similares a las de\ plan de lnstJtuto; debtendo 1mputatt!e el 
Educación Normal Urbana, en vi-1 gast~ a la Part}da 6-G, Sección 1, 
gencia; Capttulo V, Tttulo V, de) Presu~ 

puesto General dt- Egresos e In· 
Resul~: Que a la solicitud de¡gresos.-Comuníquese. 

referenc1a acompaña el solicitante R V 1i 
una certificación de estudios de- . ILLEDA l ORALES. 

hidamente legalizada con la que El Secretario de Estado e-n el 
c?~prueha los extremos de su pe- Despacho de Educación Pública,. 
Ucwn; y que se ha oído el pa- ¡ U ¡ 
receT favorable de la Dirección uan . , igue .lleji;tz. 
General de- Educación Media· , 

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia-se solicita tengan las mis
mas den~minaciones en ambos pla
nes, Articulo 78 del Códio-o de 
Educación Pública, 

0 

Por atnto: el Presidente de la 
República, 

ACUERDA: 

Acuerdo No 1054 

Tegucigalpa, D. C., 6 de may<> 
de 1959. 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1049 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1959. 

Conceder la equivalencia soli
Vista la solicitud presentada 8 citada en la fcrma siguiente: Pri

la Secretaría de Educación Públi- mer Curso de Educación Normal 
ca, con fecha ocho de febrero Urbana: Castellano (Lectura Yo-

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo último, por el joven Jorge Jaar, cabulario, Ortografía, Analogía y 

Vista la solicitud presentada a 
Ja Secretaría de Educación Públi
c_a, con fecha diez de. febrero úl
nmo, por el joven Isaías Cruz 
Enamorado, estudiante y vecino 
de la ciudad de Comayagua con· 
traída a pedir se le conceda' equi .. 
valencia de estudios de las mate~ 
rias comprendidas conforme al 
plan de Educación Normal Ur· 
hana, que cursó y aprobó en el 
Instituto Departamental ·•Evan
gélico", de la ciudad de San Pedro 
SuJa, con las similares a las del 
plan de Educación Norma I Ru
ra1, en vigencia 

de 1959. estudiante y vecino de la ciudad Composición)~ Inglés, Matemáti
de San Pedro Sula, contraída a cas (Aritmética Práctica), Esto
pedir se le conceda equivalencia dios Sociales (Nociones de Geo-

El Presidente de la República 

ACUERDA: de estudios de las materias coro- grafía Física y Matemática Geo-

A · prend1'das conforme al plan de grafía de Honduras, Histo;ia de R lt Q 1 utonzar por los meses de ma- esu a: Ue a a solicitud de 
yo a diciembre del año en curso, Educación Comercial, que cursó Honduras, Centro América y Amé- referencia acompaña el solicitante 
la jubilación de (L 72.00) setenta y aprobó en el Instituto D•par- rica (Descubrimiento y Conquis- una certificación de estudios de· 
y dos lempiras mensuales, a fa- tamental "José Trinidad Reyes", ta 1, 1\ociones de Educación Cívi- bidamente legalizada con la que 
vor de la Profesora Adelina Cas- de aquella ciudad, con las simi- ca) • CC. r\N. (Botánica. Zoología comprueba los extremos de su 
tillo A., de este Distrito Central. lares a las del plan de Educación f" J-!igie~e), Dibujo .. y Model?do, petición; y que se ha oído e] pa~ 

Secund'aria en vigencia. , Cahgraf la. Educacwn Musical, recer favorable de l n· .. 
El h ' f · ¡ ' ' A t 1 d · 1 Ed .. F' a ueec10n .. pago se ar~ ~ ec~1vo por la . . . res n ustn~ es, . ucacwn I·¡ General de Educación Media; 

oftctna que el Mtmsteno de Eco- Resulta: Que a la so!tcttud de ~1ca, ~1ora) y l 1 rhamdad. Segundo 
nomía y Hacienda designe a la referencia acompaña el solicitante Curso de Educación Normal l 1r· Considerando: Que se concede-
interesada, de conformidad con el u?a certificación dt> estudios de- bana: Castellano !'Ortografía. Pro- rá equivalencia de estudios siem
reciho que .presente con el vfJ BD btdamente legalizada, con la que¡sodí~, Analogía_~· Compo~ici?~), pre qu~ las asi.~aturas cuy~ equi
del Sup~rv1so~ Departamenta~ de C?~prueha los e,xtre~os de su pe- ln~le~. Matema~u,as \Arttmetica "ale-nc1a se.soh~1 ta tengan las mis
Educacwn Pnmana, respectivo; ticwn; Y que se ha otdo el parecer Practica), Estud1os Sociales (Ceo- mas denommacwnes en ambos pla
debí~ndo imputarse. el gasto a la favorable de ~~ Direc~ión Gene· t:r.rafía de _América del Sur, ~é- nes, A~ículo, 78 del C_-)óigo de 
partlÓa correspondiente del Pre- ral de Educac10n Medta; nca dPl :\ortf> v Centro Amenca, EclucaciOn Publica, 

supue~lo General de Egresos e In· Considerando: Que e concede· Historia de Honduras Centro Por tanto: el Pre~idente Je la 
·-Comuníquese. rá equivalencia de estudios, s1em- América Y América (Colonia e Rf.pública, 

R. Vn_LEDA MoRALES. pre que las asignatura~ cuya equi- Independencia). !\·ociones de Edu-
"·a!encia se solicita tengan las mis- cación Cívica). CC. ~IX. (Botá-

E1 Secretario d~ E~\ado f'"n el d 
O h d Ed , P mas enominaciones en ambos pla. ni ca. Zoo!ogía P HigienP). Dibujo 

1:'.;;:\)a<": o P ucacion ública_ nes, Artículo 78 de\ Código de 1 
E r !\ odelado, Caligrafía Educación 

f u u· t •te" ducación Pública, 
an ' tgue 1

' 114
• Musical. Artes Industriales. Edu-

Acuerdo l'i' 1050 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1959. 

Vista la so!icitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi-

Por tanto: el Presidente de la cación Física,-Comuníquese-. 
República. 

ACUERDA: 

Conceder la equi,·alencia solici
tada en la forma siguiente: Cuar
to Curso de Educación Secunda-

R. VILLEDA ~IOR..-\LES. 

El Secretario de F..stado en el 
De>pacho de Educación Pública 

luan .\!i.guel .\fejía. 

ACUERDA: 

Conceder ]a equh·alencia soli .. 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación ~ormal 
Rural: Castellano 1 Lectura, V o~ 
cahulario. Orto:rrafía. Analogía y¡ 
Composición)., ~latf"'Jláticas lArit .. 
mética Práctica). Estudio"' :.-,oCia
les ( Nocionet; de Geografía Físi
ca y Matemática. C'.ot"'grafía de 
Honduras. Historia de Honduras~ 
Centro América \' Amér:ca fDes-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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cubrimiento y Conquista), Edu.
...,¡ÓD Ch-ica l. ce. NN. ~Betáni
a., Zoología y Parasito!og{a \, Di
bujo, Educación Musical. Educa· 
ción Física. Recreación y Juegos 
Dirigido:::.---Comaníquese. 

trés de marzo del año en cttiSO\· d:ina, en el emtido· (E me UJ.l! Zoolo Hi ) d 1 de 4 ·~t ...... 

1 

'. · 1 · las cación Cñ-ica) , Cie.ncias !'\a. tur. a fes J de las Escuelas tt.c......._ • --w: 

por el ¡'oven lWlll Domíngu-. •......_.u,.,.. -s~teo: ~. (Botáuipl,. glll e ~!"""' ' e parlamento da~ 

R. V IU.IIJ,\ MORALES. 

El Secretario de Estado ell el 
De.pacho de E~ucación Pública, 

luan ~ Jk¡is. 

A<uerdo N• 1055 

-~··-· C'--·nd Artes Plasllca.s (DJb~Jo y ~f~ela- que a continuaciñ.. 
Sánchez, estudiante y vecino de 1a Curso de Edudción.. ~ an~: do) Edacacion Muslcal Cahgra- p f ~~ ~ ~-
ciudad de S.,. Pedro Sula con· C...tellano 1 ~afta, AnalOf!l&; ' .. ' ro eoora R · 
traída a --'ir se le coneed,.' ~,;, p._¡;., y .c.m........... · 'ón l., .Mal<· fia, EducaciOn para ol Hogar, Edu. ro. Direot ~ '· d. L 

r-- -,- p cación Física .. Tercer Curso de d '
1 

ldora-'J811)a.'tz • -... 
valencia de estudios de las mate· máS~cas (Aritmétaea raobca Y Se d · C 11 e a a ea de e_ 'u 

E d . Soci 1 Educación cun ar1a: aste ano . . . d L -lo ~-nas eom-didas conforme al Geemetría), • tu . •. os a es 0 mctpto e u .. 
r-- (Sintaxis, Comp01dción y rtogra- d 1 p f 00tna9 en llllit-:. 

Plan de Educación Secundaria (G8osrafía de Amenca del Sur, fía), Inglés, Matemáticas (Aige- e .a ro esora Alhe 7~ .. 
que cursó y aprobó en los Institu- Amériea del. Norte Y Cftltro Amé- G - ) Es d" So mero que .,._ ..,.... 
tos Departamentales ~n,·oni·s,·o de rica, Histeria de Honduras. Cen. - bra "! eometna • tu 105 - pu i R • 1l<upo, 

ciales (Geografía de Europa, His- es 0 en el aJDo. tbt 
Herrera", y "Juana E. Padilla", -tro América y América •Coloma 
de la mencionada ciudad: con las¡ e lndependencía j' Nociones de toria de Honduras y Centro Amé- P.ofesora 'Aiha•&.n¡.. 

• Ed . e- . ) Ed .. F' rica (Periodo R<puhlicano), His- Sub-Directora de L ...... similares a las del P!an d'e Edu- ucacion tvtca , ucacwn 1- • ·~ 
cacióu Normal Ur.bana, en vi- sica.-Comuníquese. toria l;niversal (Hechos Funda- Mrat de la· aldea de~_._~ 

mentales, Edad Moderna y Con- unicipio de Ln--._ ......... 
~ncia; R. VtLLEDA MoRALES. • ) Ed .• e· . ) --

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo tE"mporanea. , ucacwn lVlCa , L b 
de 1959. Rsuka: Que a la solicitud de El Secretario de Estado en el Ciencias Naturales (Botánica, Zoo. e:: ~~s nom rada~ drvenga,;· 

ref.oereneia acompaña una certfica- Vespacho dt> Educació.l Púhlica, Iogía e Higiene), Artes Plásticas ;e 
0 8 ~ue tif'llen de~~ 

Vista la solicitud presentada a ción- de estudios debidamente le- (Dibujo y Modelado). Educación d': ecÍ~~7· ~ 173 de l6 de~ 
la Secretaría de Educación Públi· galizada con la que comprueba el /uoR Miguel Mejía. Musical. Educación para el Ho- e ' esde la (echa tll 

ca, con fecha treinta y uno de solicitante los t"xtremos dt" su pe- gar. Educación Física. Cuarto emt'ezaro? 8 prestar sus sen: 
enero último, por el joven Mario tición, y que se ha oído el parecer Curso de Educación Secundaria: - omumqueSf'. 
Francisco Cubero, estudiante y favorab)e de la Dirección General Acuerdo :\'.> 1058 Inglés, Matemáticas ( Algebra y R. VILLIDA M 
vecino de la ciudad de San Pedro de. Educación Media; D e 6 d Geometría), Estudios Sociales El Se . ""AAI.!. Tegucigalpa, , ., e mayo cr t _]_ 
Sula, contraída a pedir'se le con· e de 1959. (Geografía de Asia y Africa, His· D h e ano ae E.tado,., 

onsiderando: Que se concede· M espac o de Ed ·• " ceda equivalencia de estudios de toria Cniversal (An_tigua y edia) liCacton Púbt-
rá equivalencia de estudios, siem- d d "" las materias comprendidas con· l . . Vista !a solicitu presenta a a y Educación Cívica), Ciencias Na- Juan M" 

forme al plan de Educación Co· pr] qu_e as as;.~aturas cuy~ eq~I- esta Secretaría, con fecha nueve turales (Geo!ogía y Mineralogía), 'PtlMt¡ic_ 
mercial, que cursó y aprobó en va P~Cia se.so ~~~ta, tenganb a nn

1
s- de marzo de\ año en curso, por Biología, Física (Mecánica, Hi- -

el Instituto Departamental "Joé ma enommacwn en am os P a- la ·o en Margarita Castañón d ostática Cal r) Qu'mica Mi Acuerdo N• 1061 
T . 'd d R .. d 1 • d d v nes Artículo 78 del Códiuo de M J v d Ed .. p . . ' r 1 F'l Y f' 

0 
A• 

1 
PI' . · 

nm a eyes , e .a c1u a an· Ed' ., P'hl" e &estra e ucacwn nmana nera 1 oso 1a rtes ashcas Tegu,..iuaJpa, D. C. 
7 

d, 
1 . d 1 . 1 . ueacwn u ICa u h . d 1 . d ' d n·b' . M de, 1 d ) Ed .. -e es mencwna a, con as s1mi a·¡ r ana, y vecma e a c1u ao e (- 1 UJO y· o a o , ucacwn de 1959 ' mn. 
res a las del plan de Educación Por tanto: el Presidente de la San Pedro Sula, contraída a pe- Musical, Educación para el Ro-
Secundaria, en vigencia; República, dir se le conceda equivalencia de r gar, Educación F í s i e a. Quinto El Presidente de la Repíbtiet 

Resulta: Que a la solicitud de ACUERDA: estudios de las materias compren· Curso dt> Educación Secundaria: 
referencia acompaña el solicitante Conceder la equivalencia soli- didas conforme ahl Plan de Edu;a· CasteHano (Nociones de Precep- N b 
una certificación de estudios de· citada en la forma siguiente: Pri- ción Normal Ur ana, que curso y ti va Literaria y Literatura Espa- f om rM a las siguientes p,. 
bidamente legali~:ada con la que mer Curso de Educación Normal aprobó en el lnslituHto Dep~rta- ñola), Estudios Sociales (Histo- deso

1
ras, E iembros 4e1 Pmoui 

comprueba los extremos de su pe· Urbana: Castellano (Lectura V o- m
1
- ental '~Diodnisío. dde d errera

1
', d_e eria Univer~al, )EdHad_ Mode~na dy e as scuelas Primarias Urt. 

hción; y que se ha oído el p-·•· cab ¡ · Ort f' A al '. a mencwna a cm a con as si- ontemporanea 1st o r 1 a e nas Y Rurales del dipat....,lrll_ 
"" u ano, ogra ta, n ogta Y mila a 1 del Pla de Educa H d (P bl C te de Y oro, en la forma m~,;_ 

cer favorable de la Dirección Ge- Composición), Inglés Matemáti- .• reSs ads . ~ . - .0 n ur)asEd ro .~ase· ~m)mpF~- ,_ ~-
nera! de Educact'o'n Medi'a,· cas (A 't 't' p . •. ) E ¡cton ecun ana en v1genc1a; raneos , ucacwn 1v1ca . 1. M . L . ..._ 

. n. me Ica ~actlca , stu- . . iÍca (Acústica O tic Ma efs- ana msa m111tute de Martí 
e d d1os Sociales (NociOnes d'e Geo- Resu~ta: Que a la sohc1tud de El . :d dp) a, .. !!'D 

0
1 nez, Profesora Auxiliar de lar. 

onsi erando: Que se concede· gr f' F' . M:a . . Ge 

1 

f . • ·r· mo y ectnc1 a Qmm1ca r- 1 M' "F " 
rá equ1·,·alenci·a de estudi'os 51.em· a 1a 1s1ca y ' temahca, o- re erenc1a acompana una cerh 1- • . A PI' .' D'b . cue a IXta rancisco Moruín' r d H d H' . . . 1 • d h'd g-amca rtes ashcas ( l UJO y . .• .J. 
pre que las asignaturas cuy~ equi· gra Ia e on uras, Istona de, cac10n de estud10s e 1 amente le- M d 1' d ) Ed . • M . 1 en susl:ducton ut: -Florentinó S. 

1 . 1 Honduras, Centro América y Amé-' galizada con la que comprueba la E~ e a.,o r' •• ucacCJOn ·. USica., rabona, que renuneió, a partir• 
\'8 encla se so icita tengan las mis- . ( D h . . e . \e ¡· . 1 d uucacwn 1SICa.- omumquese. l" d h ·¡ 1 M .. ' 
mas denominaciones en ambos nca escu nm1ento y onqms- so 1c1tante os extremos e su pe- e a n , en e umap!o u 

planes, Artículo 78 del Código de ta), l'ociones de Educación Cívi- ¡ tición; y que se ha oído el pare- R. VILLEDA MoRALES. Sulaco 
Educación Pública. ~a), Ci_encias ~a~urales (~otá_nica, 1 cer favorable d~ _la Dire.cción Ge- El Secretari d Es d ll MUNICIPIO DE OLANCHITO 

Zoolog1a e Higiene), DibUJO y neral de Educacwn Med1a; n- h d E,d e .• ta PoLen. e 
Por tanto: el Presidente de la Modelado, Caligrafía, Educación ~t•&C 0 e ucacJon u llca, Carmen Zelaya, fue trlliWad 

Renpública, Musical, Artes industria!es, Edu- Considerando: Que se concede- Juan MiguP-l Mejía. de Directora de la &cuela de~ 
ACUERDA: 

Conceder la equivalencia soli· 
'Citada en la forma siguiente: Pri· 
mer Curso de Educación SecÚnda
ria: Castel~ano (Ortografía, Ana· 
logia, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales ~ :[';ociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimento y Conquista), Educa
ción Cívica), Educación Física, 
Caligrafía. Segundo Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 

· (Ortografía, Analogía, Prosodia y 
Composición), Inglés, Estudios 
Sociales (Geografía de América 
del Sur, América del Norte y 
Centro América, Historia de Hon
duras, Centro América y América 
~Colonia e Independencia), No
ciones de Educación Cívica), Edu
cación Física.---Comuníquese. 

R. VILLEDA MOR...\LES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Me¡ía. 

. . r· . M '. b d rá equivalt'ncia de estudio-s, SlCM· Id d e 1 1 '----·'·' c~acwn ISlCa, orat y ur ani ad. a ea. e 'ayo es, a a UICUI:II' 

Segundo Curso de Educación Ur- pre que las asignaturas cuya t>qui- !a aldea de Santa Bárbara, 1 Jlli 
hana: Castellano (Ortografía, Pro- valencia de solicita, tengan la mis- Acuerdo !'\<! 1059 tir del 1 '! de abril. 
sodia, Analogía y Composición), ma denominación en ambos pla-
lnglés, Aritmética Práctica Estu· nes, Artículo 78 del Código de Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo 
dios Sociales (Geografía d; Amé- Educación Púb!ica. de 1959. 

Delia Reyes Turcios, fue tnM 
dada de Directora de la. F.ac:.d 
de Carvajales, a la F.aeuela 1 
Ocotal de Buena Vis!a, • ¡Mil 
del 1' de abril. 

rica de1 Sur, América del Norte y Por tanto: et Presidente de la 
·Centro América, Historia de Hon- República, 
duras, Centro América y América ACUERDA: 

(~olonia e Independencia), No- Nombrar al Doctor Jesús Nú- Ana Julia Durán,Euerr.adrrl 
cwnes de Educación Cívica). Cien. 'Conceder la equivalencia soli- de Directora de la Escue]adtOD_ 

· d 1 f · · p · ñez Chinchilla, Delegado del GÓ-cias Naturales (Botánica, Zoolo- cita a en a orma Slo.•.mente: n- tal de Buena Vista, a la r,. 
e d Ed Se d hierno de Honduras, ante el IV 

gía e His:rlene), Dibu¡· o y Modela- ~er urso e ucacwn . cun a· Co de Catva¡· a\e.%, e11. &UStitueiée .1 
O' e 11 •O f A ngreso Indigenista lnterameri-do, Caligrafía, Educación Musi- na: aste ano \. rto~ra Ia, . ?.a- Delia Reyes Turcios, qut JIIM' 

cal Artes Industriales Educación logta, Vocabulano, t:omposiCIOn cano, a celebrarse en la ciudad ocupar otro puesto. 
FísÍca.-CQmuníquese.' ly Lectura), Inglés, Matemáticas de Guatemala, del 16 al 25 del 

(Aritmética Práctica), Estudios mes en curso. Idaija Palma., DirtctMJ, • 
R. V~LLEDA MoR.-\LES. Sociales (Nociones de Geografía . TraQscribir el presente acuerdo Escuela de Teguajinal. ea_.. 

El Seeretario de. Estad e\ Física y Matemática, Geografía a la Secretaría de Relaciones Ex- ción de Belia HeJ.oíadez. ~ 
OespadJ.o de Educación püh)ica, de HonduJas, Historia de Hondu- teriores, con atento ruego de que nunció, a partir de\ lq dt 

ras, Centro América Y América extienda al nombrado !a crt"den- Luz M. Avila, Direttora ~ 
(Descub. y e o n q u i Sta)' No- cial de estilo.--<:omuníquese. Escuela de ea. Ipules, ~ ,..._.. 
dones de Educación Cívica), Cien. dal pu- qtr P" 

· N 1 B · Z 1 · R. VILLEDA MoRALES. ción de 1 •• _,,;d ctas atura es \ otanica, oo og1a a ocupar otro puetltO, a r--
e Higiene), Artes Plásticas tDibu- El Secretario de Estado en el l" de abril. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo Jo Y Modelado) • E.dueación M u· Despacho de Educación Pública, '-~ Mil 
de 1959. sical, Educación para e! Hogar, Nody Yoly "'""'¡;. ~· 

Caligrafía, Educación Física, Mo- luan Miguel Jlejía. Directora de la F.- ,... ;l 
El Presidente de la República ral y Urbanidad. Segunda Curso dea de Puerto Rico, 1 

El Prosidente de la República 

ACUERDA: 

/uo.n Miguel Meiía. 

Acuerdo N• 1057 

ACUER • de Educación St>cundaria: Caste- 1 <1 de marzo. 
DA· llano ( Ortogrs.fía, Analogía, Pro- Acuerdo N<:> 1060 \flr~ICIPIO EL NEGIITO 

Ampliar t"l Acuerdo:'\" 755 de sodia y Composición). Inglés. ~la- Teguci~alpa, D. C., 7 de mayo- • Pro(tslll~ 
fecha 3 de abril _del añ? t"n curso 1' temática~ t Aritmétic~ Prácti~a y de 1959 Elba Inés~. tJI swJili 

Acuerdo !\n 1056 que concede eqmvalenc1a de estu- Geometna 1. f s t u d 1 os Sociales xi~iar de Guajlnlquil. a pi 

e . dios de las materias comprendidas ! C,-eog-rafía de América del Sur, El PrE-sidente de la República ... ,·,in de \·irtini• .J(iot!"'· 
Tegucigalpa. D. .. 6 de ma'o 1 • L _L 1 

de 1959. · c~mforme. al P!an de Educación 
1 
Amhica del :\orte y Centro Amé- tir del 15 dt- aun· 

:-\ormal l rbana. con las similan•s ·rica. Historia de Honduras. Centro ACUERDA' dt\\"1'1!!..,. 

Vista la. solicitud presentada 3 a las del Plan de Educación Se-1 América v América 1 Colonia e .:\ombrar a las süruientes Pro-¡ Las nombra~~ ~ ~ 
1 

' · f · ~ ld a qlle un-esta Secre-taTÍa., con fecha '\einti- cunuana. a a' or cle Lidia :\le.; lndepPndPncia 1. :\ocionf's de Edu_ fesoras, Miembros del Personat
1
sue 0 
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-~ DJIUIONDtllUo& -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE llJ.RZO. o¡¡ 1!16l S 
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-

1 

. d 1 erales expresadas Ar· renga, que goza de licencia por 
lfó··da -· pectivo,.debieotdo j¡n"'*'"" el_«~&- Acuerdo N• 1067 tí~ul:' J:. Párño 2" del CÓdig? los me""' que faltan Je] año. '* ~ 113-~ fooha•e~t lo a !a partida ce"""'poot"te Tegucí~;~~lpa, D. C., 7 de mayo· de Ed,.,.,ción Pública.-ümmm. Profesora Aura Julia de Matute. ,~· ..... .,...,~ ...... 0 
... ,.r. del P .... upuesto c..-al_ de gre· de 1959. quese. Mcestra Auxiliar de la Eocuela. 

rit< ,. a ,.....,. ao• e bgr...,..-ColliUm<fU""". Viota la ....ticitud J>ft'l"'llada a R. V!t.Lt:DA MOttA.u:s. Urhna Mixhl "República de El 
fO 2 ( ~ R. VH.LWA MOtW.ts. la S..relaria de Edutación Púhli· El Secretario de Eatado en el S.l':ad":~", de T~alpa, en 
-' 1. ftUP». MoRAJ.ts. El Secretario de f:stado •n el ca, con fed>a veintinu""' de abril Deopacho de Educación Pública. ·~tut;>on de la Profeoo~a Argen· 

.~..o.. ¡.ya. m tl Despacho dr Edal:ación Pública, anterior, por la joveft Méfída. Fon~ . ., tina: Lope~, que renvnc10. 
'L .. - ~·L"-· e •• 1 ,_ Ed . . p . luon. M<g~>el Me,..,, 

B""" .. lioiH #o ,........., Juan M~/ Me¡ia. seca. ·, ;"aes ra "" uoaaon n. Los nombrado. devengarán el 
........ M .• mana Urbana y veana d'e .. la -Ido a que tien•n de...,.,ho segtín 

-/11* llitJwl epa. capital, contraída a pedir se le • 
9 

Decreto N• 173 de 16 de octubre 
- Acuerdo N-> 1064 ~ciare solvente con •l. Eatado, en Acuenlo N 106 de 1957, desde la fecha en que 

, 062 Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo· VIrtud de h~r. !Jaha¡ado en 1~ Teguci~pa, !>. C., 1 de mayo· emp<ttaron a prostar sus servicios. ~ N 1 de 1959. escuelas prun~uas de la Repu.. de 1959. -comuníquese. 
D C 7 de '"ayo· hhca por un uempo •gua! al que r~lpa, . ., El Presidente de la República recibió ayuda como bequista por El Presidente de la República R. VU.LEDA MORALES. 

¡1<69. .._la República, ACVEJ!DA' ~~enta del SEstado endla Escuela ACilEllDA: El Secretari<> de Estado- en el 
........... "" "orma] de eñoritas, e esta ciu. Des acho de Educación Pública, 

Q •CVEBDA' Nombrar a la P~ofesora Ada dad; N?mhrar a la Pr~fesora Martha P 
· . Marma Melgar Esptnoza, Duec- Resulta: Que a Ja solicitud de Melendez VaJJe~ D1recto.ra de la 

~ d PTDfesc>r Tom~ 1 tora de la Escuela. Rural Mixta referencia acompaña la solicitante Escuela Rural de la aldea El ca. 
~ . ~ .. Maestro A6'Xl· de la aldea df:" Vega Redonda, ju- los documentos con que comprue- ragua]~ Municipjo De Nacaome, cm ~- [!caeb Rural ~e .la al- ri.sdicción dt" Dolores, departamen. ha los extremos de su petición. )' sustitución de la joven Digna 

lilr ~'" ''---'ap•o de d C · · .. d l ' E ' . P d .. 
de pjaplaya, auwt to e opan, en sustttucwn e a que se ha oído e! parecer favorable menta osa as, que ITnuncJO. 

;:. J:4um· departamento de d~ igual títul~ ~~· Aracely Paleo. de l~ Oficina _Técnica de Planifi. La nombrada devengará el suel-
GtaciaS • Dios. c1a, que ren n o. cacwn Educactonal; do a que tiene derecho cohforme 
Q~O devengará. el suel- La nombrada devengará el suel- Considerando: Que es proee- Decreto No 173 del 26 de octubre 

• . .que tiene Jereebo, conforme do a que tiene derecho según De- dente dedarar so1vete con el Es- de 1957; desde la fecha en que ~ N9 173 dd 26 de octubre creto N<:> 173 de 16 de octubre de tado al bequista que acredite ha- empiece a prestar sus servicios.*' 1957; esde la lecha ~~ que 195!, desde la fecha e~. que em- b_er prestado sus servicios. pro~ e- Comuníquese. 
..,pieoé 1 ,prettar f!U! serviClos·- pezo. a prestar sus serv1ctos.--co- swnale~ en las esc~elas p~manas R. VILLEDA MORALES. 
Go~· mumquese. del pa1s por un tlempo tgual al 

R V EnA -MoRALES. R. VILLEDA MoRALES. que disfrutó de la beea, El Secrelario de ~lado .•n, el 
. ILL Despacho de Educaeton Puhl!ca, ' E d l El Secretarío de Estado en el Por tanto: el Presidente de la ·B Scctwt8rio de . sta 

0 
en e R 'bl' J M' 1 M .. .._,.. de •Edueación Pública, Despaého de Educación Pública, epu tea, UAn ¡.gue e¡UJ. 

i _,... AClJEitDA.: J 1- Migue/ Meif<~. IIJOIJ Migue¡ Mejía, 

. l«uenlo N' 1063 

Topciplpa, D. C., 7 de mayo· 
0.!959. 

Acuerdo No 1065 

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo
de 1959. 

El Presidente de la República 

Acuerdo N• 1070 
Dedarar so!vente con el Estado 

a la Profesora Mélida Fonsec.a C., 
de 1as generales expresadas, Ar- Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo-
tículo 208 del Código de Educa- de 1959. 
ción PúbHca.-Comuníquese. 

R. VJLLEDA MORALES. 
El Presidente <le la República 

luan Migue¡ Mejía. 

Acuerdo N' 1072 

Tegucigalpa, D. C .. 8 de ruayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar al .señor Procurador 
General de República, para que en 
nombre del Poder Ejecutivo -Ra
mo de Educación Pública- com-
pre al .señor Roberto Ma~tínez, 
cuatro lGtes de terreno del Blo~ 
que ~·e"', de la Lotincación "La 
Leona", de este Distrito Central, 
que tienen una área total de 
2.153.45 varas cuadradas, por la 
suma áe (L 43.069.00) cuarenta 
Y tres mil sesenta y nueve lempi
ras, a razón de (L 20.00) veinte 
lempiras la vara cuadrada, dichos 

ACUUDA.: 
El Secretario de E.stado en eJ ) LOTE N 3 

ACU:ERDA: Despachos de Educación PúhliCJl,. Nombrar a Ja Prof.eS(}ra Olivia Ñ d 9 ' mide Y limita: 
ACUERDA: Nombrar a la joven Dolores Gordon, Maestra Auxiliar de la a] orte, iez metros, calle de por 

El P""idente de la República Jotes se describen asi; 

""--'-- ¡ •- an" u_ d Al d M .r Juan Miguel Me¡;.a. Escuela (Trhana "J,•n Brooks", medio, con lotes 9 y 10 del Blo-...,,~r por e presen~ o,, ,.,,,n oza vara o, ecanógr.,.a "" "B" S 
los •lqulieres de las casas que Je la Escuela Normal Asociada, de Roatán Islas de la Bahía en que . ; al ur, diez metros, con 
~ las F.awela& P·rimatias. de esta ciudad, en sustitución de Acuerdo N" 1068 sustitución' de Yolanda R. de 'Ro· propledad de .. la ~I:'resa Nacio-
IJrbaaas y Rurales, del departa· la señorita Hegina Mercadal Me. T . '' O C 7 d sales na~ ~e. Energia Electnca; al Este, 

'" e 1 • L f · eguclgatpa, . ., e mayo- vetntlCmco metros, con Lote 4 del """"'· w: o on, en t.a. orztJ.a 51· d-ina, que renunció. d B! 
gtoente: e 1959. La nombrada devengará el suel. oque "C',, propiedad del Con-

. . La nombrada devengará el suel- Vista la soHcitud presentada 
8 

do a que tiene derecho conforme cejo del Distrito Central; y al 
t.._ L. Glynn, alqmleT casa· do asignado en el PTesupuesto Ge- la Secretaría de Educación Púb!i- Decreto No 173 del 26 de octubre Oeste, veinticinco metros, con lote 

«Jtina Superv __ isión. Dep_ artamen- nera) de Egresos e Ingresos .. se- de 1957, desde la fecha en nue N"' 2, del mismo bloque, teniendo tal J_ Ed p d T - ca, el dieciocho de abril anterior, "I 
ji!.1-.: u.cacl.Qn nma.rVJ. ~ r~- gún Decre-to i\•! 58 de 25 de fe- por el ¡'oven Ambrosio Bueso F., empiece a prestar sus servicios.- una extensión superficial de ... 0

• por valor de sesenta lemp•· brero último, desde la fecha en Comuníquese, 358.55 varas cuadradas. 
lls (L 60.00) mensuales. que- eropi~ce a prestar sus ser- mayor de edad, soltero~ Maestro 

de Educación Primaria Urbana y R. VILLEDA MoRALES. h) LOTE N9 6, mide y limita: ,f..,;, L. Glynn, alquiler de vicios.-comuníquese. vecino de La Libertad, departa· a] Norte, diez metros, calle de por ~\""'~S '~"" oeupa e\ antxo de R. V tl.LEDA MORALES. mento de Coma yagua, contraída a E! Secretario de Estado en el medio, con lotes 12 y 13 del Blo-~ !icu~la "Padn; Reyes", del El Secretario de Estado en el pedir se le declare wlvente con Despacho de Educación Pública, que "B"; al Sur, diez metros, con 
4 "P

10 

de Tru¡lllo, por valor Despacho de Educación Pública el Estado, en virtud de haber Ira· Juan Miguel Mejía. propiedad de la Empresa Nacio. (L·~ta) lomp1ras mensuales / M' 1 M .. ' bajado en las escuelas Primarias nal de Energía Eléetrica; a] Es-
. · uan tgu.e epa. de la República por un tiempo te, veinticinco metros, con Lote 

-~noin;" Martínez Solís, a]. igual a] que recibió ayuda como Acuerdo N• 1071 No 7 del Bloque "C", y al Oeste, 
'10UR:r ue} lllteft que ocupa la Ú· Acuerdo Ni) 1066 hequista por cuenta del Estado en . veintieinco metros, con Lote No 5 
tuela "Sooorro So-l" d 1 M . T . 1 D C 7 ~- m yo- el Instituto Departamental "León Teguc>galpa, D. C., 7 de mayo. del mismo bloque propiedad del u. d " ' e um.' eguetga pa, . ., ue a A! d " d 1 . d d d Co de 1959. Con . d 1 Di , C lo e Truj!llo, por. valor de de 1959. vara o ' e a ciu a e ma- . . . ce¡ o e strito entra!, te. 
_,~) ••mte lemporas men. El P 'd d J R 'bl' yagua; El Pres.dente de la Repubbca níendo una extensión superficial ~. rem ente e s epu Jea: Resulta: Que a la solicitud de de 358.55 varas cuadradas. 

11oa¡ • Laca AWERDA: reíerncia acompaña el solicitante e) LOTE N• 7, mide y limita: 
· ACUERDA: 

4r¡ -lmtn Yo M"~ aJquiJer Jos· documentos con que co. m .• p rue- No.rnbrar. a los siguientes Pro. al Norte, tangen•- ok de tres me. l o ~ ~a I.s. [e¡ l Nombrar a la Profesora CJe b d f, M mb J p. ~ 
·tbana '"P d R cu~ a . M _ D p f - a los extremos e su peticiOn; y esores, ze. ros ael ersonal tros sevnlda por '!urva circular 

1icip;. de •, re. eyes", del Mu- mentma unoz de uarte, ro e· que se ha oído el parecer favora- que lahoraoá durante el presente '9 20M d d 13 M 
ll!\~) "~. por valor de sora Auxiliar de Educación ~ra ble de la Oficina Técnica de PJa. año en las Escuelas Primarias Ur. don d, · t.sll.d e cuer a Yd. ts . 

. ,., ll<inta y e lern · J Hogar cle J Escuf'}a de Nmas • e ra 10, ca e e por me 10, con 
"' """"'-k,, meo P•· ~J . C , ·¡· 

8

d l V ll , d nificación Educacional; banas de! departamento de F ran· lote N' 13 del Bloque "B". al ose ec1 10 e a e , e esta is M ' ~ • 
l,.. z,¡. ciudad. Considerando: Que es proce- , 0 00 orazan, asJ' Sur, 25.05 metros, con propiedad 

1f1ri1et ~ Y• .-. de Ramos, aJ. . dente declarar solvente con el Es-¡ Profesora Sara Vásquez Maes- de la Empresa Nac1onal de EnN· 
'""'- "i 00~ '{1>1! ocupa la E,. La nomb~ada devengara el suel· tado al hequista que acredite ha. Ira Auxiliar de la Escue!¡ Urba. gía Eléctrica; al Este, 30.92 me-
,¡¡,. s.'7*- ~razán", de la do a que l•ene derecho ccnforme ber prestado sus servicios profe. na ''República de Guatemala" del tro'. con Lote l\'• 8 del Bloque 
.... a, Mumctpio de Sona. Decreto _N<:> 173 de 16 de octubre sional~ en las esc~e~as .p~imarias ¡¡Municipio de- Tatumhla, en S~Sh·. e·; ~ al Oestf' .. 25 metros. con ...,,_:¡ern ~r de (L 40.00) de 1957, desde la fecha en que del pa1s por un herupo •gua! al lución del señor Fi!adelfo Sorto. Lote l\o 6 del nnsmo bloque. 

ll. Jllrls mensuales. f'Clllptec~ a prt>star sus serv1c1os.- que disfrutó de la beca. qut:' abandonó su puf'sto. d) LOTE ::\" 
8 

mi di' ,. limitu: ~ st- .fauá ~ . omumquf'se. . ~ - · - ¡ .. 
.r!t'ina . ~Iecttvo por la . P~r ~anto: el PresuJentt> de- la . ,.. 0 ¡- Fdip!! Licona._ Sub- a),, Norte. 21.46 met~o-:~. co~ ·0u',' 
....... ~.:t.,~n:~io de Eco- R. '!LLED,, MoR., LES. Repubhca, [),ector de la Escuela lrhana :'\ 9 del Bloque e . a.-" . 
~dos de --r 

1

.gne, 
8 

los El Secretario de Estado en el .4.Ct'ERD_-\: 
1
.'\.tixta del )lunicipio de Alaraita. :l0.92 metros. <'OO 1°,1'' '\" l d,·l 

"'io -
0

Tlllldad con 1 0 h d Ed , Públ' · .. d ¡ d ·• ¡ t' 'mi<mo hloque: al Lte m "t ~~ i~ttm ~ e i espac o e ucacion Jea. De-clarar .solwnte con el Estado.~' su:4ttucwn t' a ~· lz-Ua J·¡ -, . d· d d I. E 
..... ~iso De con el'" B"¡l a] Prof(>SOr Ambrosio Bueso F., tuJa. Profe~ora Francisca A.h:a· tro~, con propze a e a .mprc· r P4tlalllenta] rt:-s· Juan .lligue¡ .l!ejí.a. 
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• LA GACI!:'l'A _ REPUBLICA DJ!l BONDURA8. -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE MARZO DE 1961 

.._ Nacional de Eorr~ Eléctrica; 2.500 laáril!os 
y al o.....-. <una circnlar con L 160.00. 
cumla de 9.35 metros y radio de 

de barro . 

Acaneo de a~a, L 80.00. 
13 ,_.._ _..,.. po< una tan· 
~·de 1.70 metro&, calle de por 12 1;2 fanega> de cal, 
....1io, - lo* N• 13 del Bloque L 100.00. 
~r. leuieaoJo- extensión super. 3.500 tejas. L 210.00. 
ficiBf de 6115..74 .....,. cuadradas. · 

L.., Laoes N-. 6, 7 y 8 des
crit• .. la letnt. b, e, d, forman 
- .,..¡. _,.,..; y todes "" La. 
._ iilsait• a favor del señor 
.Maruan • ......., de la in!!CTlpción 
N- li6- Feli- 93 al 95 del Tomo 
liS <id ~ de la 'Propiedad, 
~le ~ -~ -Comuní-- Jt. V JU.EDA MoRALES. 

D S..:- de Estado en "' 
~ ... olr Uueaeión Pública., 

],... Mípel Mejio. 

40 varas de pared, a L 10.00, 
cada una, L 400.00. 

72 varas de repello~ a L 40.00, 
cada umr, L 288.00 . 

25 varas de en,adrillado a 
L 4.00, caáa una. L 100.00. 

ArUM>n: 

Un maestro constructor, a ..• 
L 5.00 diarios. 18 días, L 90.00. 

Un oficial ayudante., L 4.00 dia
rios 18 días, L 72.00. 

Tres mozos, a L 2.00 cada uno 
L 108.00. 

'lcotnlo N• 1073 

T.-gucigalpa, D. C., 9 de 
...., l'J59_ 

Dos arrobas de clavos, a .... 
mayo L 10.00 cada uno, L 20.00. 

El p,......._ de la República 

l\om&rar a la Profesora Cor
elia ea,..,.,... Miembro del Per
......K. Doeent.! de la Eseuela de 
Ensa,-.,. "Dionisio de Herrera", 
ee esta capital, en sustitución de 
la de igual título Haydée Arriaga. 

Doce- piez3.s u.rgadoras, 
L 48.00. 

Dos puertas. L 50.00-

Cuatro vrnta.nas, L 60.00. 

Ciento cuaienta varillas de 4, 
\"aras de largo, L 80.00. 

Diez r seis zetas, L 12.00. 

Total, L 2.000.00. 
f.a nomf><ada devengará el suel- L . 

41: _ ado el Presu to Ge- a suma antenor de .......• 
o 85111" en In pues d (!'; 2.000.00) dos mil lempiras, 

.llt!'nll de l:paos e ~s, es-lla aportará el Gobierno, y los k la fed.a en .m- empezo a pres- - . . , . 
~ .. -:J.~ ~ vecmos contnhuuan con la cantl-

11ar sus- umquese. dad de (L 1.370.00) mil trescien· 
R. VILLEDA MoRALES. tos setenta lempiras, según el Pre

El Secretaño de Estado en el 
Despadio de Edocación Pública, 

supuesto siguiente: 

lempi.ras diarios, como sancwn, 
hasta la entrega del edificio a en
tera satisfacción de\ Gohiern<l. 

Cuarta: El General Pompilio 
Aguiluz, mayor de edad. casado y 
vecino de la ciudad de Juticalpa, 
se constituye fiador solidario de 
el Contratista para garantizar el 
cumplimiento de este Contrato. 

Quinta: El Patronato formado 
por los señores Melchor Rubí, 
Juan Angel Sauceda y Fernando 
Rubí, llevará el control de recibo, 
calidad y destino de los materiales, 
pago de planilla de trabajadores 
y materiales recibidos. y ejercerá 
completa vigilancia de la construc. 
ción. 

Sexta: En todo Jo no especial
mente estipu!ado en este Contrato, 
las partes se someterán de común 
acuerdo a las leyes del país que 
regulan las obligaciones de los 
contratantes, sobre el particular. 

Se hace const.a.r, finalmente, que 
los interesados tienen sus corres
pondientes Tarjetas de Indentidad 
y Pago del Impuesto Sobre la 
Renta~ así: el Oficial Mayor, Iden
tidad N• 12, F o lío 146, Tomo 11; 
Impuesto Sobre la Renta ..... 
Nq H-028042; y el señor Casco, 
Identidad No 15, Folio 49. To
mo 11; Impuesto Sobre la Renta 
N• H-48997. 

En fe de lo cual firman por cua. 
druplicado e) presente Contrato, en 
Tegucigalpa, D. C., a los ocho 
días del mes de mayo de mil no
vecientos cincuenta y nueve.-Se
Jio.-(f) Felipe Elvir Rojas.-(f) 
Cayetano Casco.-(f) Pompilio 
Aguiluz".-----Comuníquese. 

R. VtLLEDA MoRALEs. 

1-Migwl Mejio. 

150 carretadas. piedra para ci
mientOs L 150.00. 

El Secretario de Estado en el 
200 carretadas, arena, L 200.00. Despacho de Educación Pública, 

200 carretadas, tierra, L. 200.00. Juan Miguel Mejb,. 

Tegucig¡dpa, D. C., 9 de mayo J aleta de madera y corte, ..•. 
4e 1959_ L 300.00. Acuerdo N9 1075 

Diez yuntas de bueyes alquila- Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
das en 6 días, L 180 00. de 1959. 

El Presideate de !a República 

ACUERDA! 

Diez mozos para cada yunta, 
a L 2.00. diarios cada uno .... 
L 120.00. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Profesora Altagracia de Almen
dárez, Profa. Auxiliar de la Es. 
cuela dt> Ensayo "Dionisio de He
rrera'\ de esta ciudad. en susti
tución de la Profesora Cordelia 
Carrasco, que pasó a ocupar otro 
puesto en el Ramo. 

Profesora Raquel O, de Pa.,·ón, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
de Ensayo "Dionisio de Herrera", 
de esta ciudad, en sustitución de 
la Profesora Margarita Valladares, 
que renunció. 

Profesora Teresa de Jesús Avíla, 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta. El Calvario N9 2. Munici
pio de Sabanagrande, en sustitu
ción de Edda Ballesteros de Go· 
doy, que renuncio. 

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto N• 173, de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. 
~ Comuníquese, 

R. VILLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1076 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1959. 

El Presidente Je la República 

ACUERDA: 

Nombrar a la joven Concepción 
Alfaro, Portera de la Escuela Ur
bana Mixta "República de Hon· 
duras", de esta ciudad, en sustitu· 
ción de la señora Ofelia Alvaren
ga, que renunció. 

La. nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
dicha Escuela, desde la fecha en 
que empezó a prestar sus servi· 
cios.--Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estanry eo el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1077 
Aprobar el Contrato para la 
~ .. de una Escuela Ru· 
nd Mixta ell la aldea de San Fe· 
Ji.pe. j,urisdicció11 de )utica1pa, de
fa.rlameato de Olaocho, en la 
forma siguieme: 

Nombrar a las siguientes Profe· de T;'fs~~galpa, D. C .• 9 de mayo 
Alquiler de lO carretadas por 6 soras Miembros del Personal de 

días. cada uno L 120.00. las Escuelas Primarias Urbanas 

Corte df;' madera de punta.•; y Y Rurales del Departamento de 
El Presidente de la República 

ACUERDA: uF·elipe Elvir Rojas Oficial M . aserrada. L 100.00. Francisco Morazán, que a conti· 
yor de la Secretaria de Estado e: T nuación se detaHan: . Nombrar a los señores Miguel 
d n...... _ _,__ de Educación Pública 1 otal. L !.

370
·00· 1 p f L' NT ll R' 1 A. Cubero Da Costa Pedro Ro· --:--~ . , , . . . . ro esora ta e y 1vera, d , G 1 G ' · E h 

debida.meate aotonzado para cele- -Segunda: El ediflclo se construi- Profesora Auxi!iar de la Escuela r.lguez. a o y n·gono e eve· 
hrar de Contrato~ que en adelan- ra en todo, conforme al plano que Urbana Mixta "Manuel Bonilla" \ rna, Mte~,hros del Patronato :ro
le se BalDará "El Gobierno~· y al efecto suministra !a Oficina d" d t · d d t' .. d' construccwn de la Escuela Pnma· _ • . .._ e es a c1u a , en sus 1tucJ.on e • R l d 1 Id d E p 
el Seúor Cayetano Ca.soo mayor ConstrucCIOnes Escolares y consta 1 p f R . D - na ura e a a ea e l a· 
d , , . a ro esora ema. onatre, que · · · d' · · d 0 d 

e ~~ y vecin.o de la ciudad r~ de dos aulas de siete varas por renunció. ra1so, }Urls lCCIOn _e moa, e· 
.tle Jancafpa. eonYienert en celebrar cmco. cada una, más un corredor p~rtamento de Cortes. - Comu-
y af efedo han eelebrado el Con- de dos varas por catorce un dor- Profesora Rosa Raudales. Oirec. mquese. 

R. VILLEDA MORALES. 
trato para [a construcción de una mitorio. una pequt>ña bod;ga v una tora de la Escuela Rural Mixta de 
escuela rtm~l mixta en la aldea de cocina_ Lo,. materiales que s~ t'ffi·! "La Guadalupe", Municipio de 
5an Felipe~ jurisdicción tf_e Jutical. pleráu ~t>rán nuevos v de buena Reitoca~ Pn sustitución de Olimpia E] Secretario de Estado e1' el 
pa., áepartamento de Olancho, se- dast"" las puertas y ~·entanas de Barrientos, DespaC'bo de Educación Pública. 
~n Iss- condiciOQes que después se madera de pino. la:; paredes de 
mencionarán y b:ajo las cláusulas adobe. el techo de teja y el pi,-..0 df' 
siguiealls: ladritlo de barro. 

Pñlllel'1l: La escuela iroportará 
fa suma de (L 3.370.00) tres mi1 

ftescaentos setenta lempiras se-
~ los delalles del Presupuesto 

--4e fa eo4Sbaecióo que stgue: 

2 696 ...r..Les .- n!or de. 
1 12Z01. 

Tt>rcera: .. El Contrarista~~ se 
compromt""te a f'ntregar 1a escuela 
terminada f'n un plazo de seis 
mes~~ a partir de la fecha en que 
el Cohit>rno entregue la canti
dad antes indicada; y en C8-"'' de 
incuplimiento pagará a éstt" 

la suma de (L 25.00) velnticintt. 

Profesora Orfília Montes, Direc. 
tora de la Escuela Rural Mixta 
de" Azacual pa'.,_ Municipio de Rei. 
toca, en sustitución de la seliora. 
Antonia Cruz. 

Profesora Francisca N. de Me
jía. Profesora Auxiliar de- la Es
cuela l'rbana del Municipio de 
Santa Lucía. f'n sustitución de la 
Proft"SSra Antonieta Salgado~ que 
renunció. 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1078 

Tegucigalpa, D. C .. 9 de 
de 1959. 

mayo 

El Presidente de la República 

ACUERDA.: 

Nombrar a los señores Miguel 
A. Cubero Da Costa, Samuel Ena· 

morado y Enriquo t.,. 
hr_os del PatrOnato P , ""-. 
Cton de la esctJela Pr¡~ 
de la aldea de Cb¡,. "'"<io "'( 
pio ,de Omoa, de....~ ~!,;,¡ 
Cortes.- Comun~ ........ lt 

R V11.r.c• 1i., 
El Secretario do ~· 

Despacho de E:du,.;¡óo ·" ti 

"- llip.l ~ - ,.., 
Acuerdo X9 )079 

Tegucigalpa D C. 
9 

., 
de 1959. ' · ' ""'• 

El Presidente de la R.p¡¡¡¡, 
A.CUEIQ)A: 

Autorizar por los · 
yo a noviembre del ~ Oo!-.,. 
la beca de (L 75.()0) '" ..... 
cmco lempiras menwat ._ y 
de la señorita Rosa ~ '1 ~,.. 
que haee estudios en la ~ 
Nacional de Bellas Artes. ~ 

.E~ pago se 4ará efectivo 
ohcma qut"" el Mini ... - · .J.~ 1t , H -no.., r., 
nomta y acienda desi 
inte-resada, de conformP~ a la 

'h ""'"'"' rl recJ ~ que presente con el V• .8' 
del Director de dicha r __ , . · 
b' d . ~· ten o lmputarse el gasto 1 p 
ti~a 17-G, Sección 12, c.;í~ V 
T•tulo V, del Pr.sujlUeslo C...., 
~ Egresos e Ingresos. _ C... 
mquese. 

R. VtLLED.< MoiW.Es. 

El Secretario de Ütl<lo ,. ,¡ 
Despacho de Educación PúbJia. 

luan Mig¡u¡ Mepa. 

Acuerdo N' 1080 

Tegucigalpa, D. C., 9 de"'" 
de 1959. 

El Presidente de la Jlepúblia 

ACUERDA: 

Nombrar a la señora Lilí de 
Zambrano, Tesorera Especial del 
Instituto Departamental "La Fn
ternidad", de la cioo..l de l"
calpa. 

La nombrada ilevenptii d. sue'r
do asiguado en el Presvp- &
pecial de di<ho Cenlt<l. do:ole la 
fecha en que empezó a prestar 
sus servicios - ComWÚque!lt-

R. VILLEDA MolloiLE'. 

El Secretario de Eat.ado "' 
Despacho de EducaciÓ!l Fo\l>lirl. 

' Juan .ltigwl M~¡w.. 

Acuerdo ~~ lOSl 

Tegucigalpa. D. C., 9 4< 1111 

de 1959. 

11-'·"lica El Presidente de la cyuu 

ACUERD:\: 

Autorizar por d prenlt;: 
los alquileres de las ~ 
marias I!rhana~ ~· Runles tt. 
partamento dt> Coroayagu&
forma siguienle: 

MUNICIPIO D!Jl~ {){ 
SA" A'l' wuv 

Villa de San AntOOÍO· .
de Torres. L 15.00. 

""'~ Villa de San .-\n-· · 
de Maradiaga. L 25.00. ~ 

El Coquito. Ca!·~. ~ 
Lss Piñuel.,.. Ro>a _,11. ~ 
Chiquito. Rafael C.,..., 
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... flernández v 
,¡.. ~ F ranciecB le 
;.,..- L • OO. r:sóa uno. 
piS' ,_ 

..,L L 65.00. 
r lfl1\lCIP!O DE LAMA'i'l . 

T<rfSB Cáceres- OJo 
,., ~ o;.. y Lagunem.. 
_,_, , . •. L 4.!JO. cada .....- -•"' 
• 
T.W. L 12.00. 

lll.?i!CIPIO DE SA'i 
·sEBASTIAN 

1'.....:. Antonio Ga
~-,_ 

_.. L f-00. • 
!II!NJCIPIO DE HUMUY A 

}klniYI,. Antonio Suazo, · · · · 

--T.-ía. Beltrán León, · · • · · • 

5.00. 
T"'L L 15.00. 

el gasto 11. la partida correspon
diente del Presupuesto General de 
E~reso~ f' Ingreso~. - Comuní
que""f'. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Dr~pacho de- Educación Púhlica, 

Juan Migv.el M~jí.a. 

Acuerdo N° 1082 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

l'iombrar al Prof. José Brau
lio Medina, Catedrático de las si
guientes materias: Educación :\lu
sical, Tercero y Cuarto Cursos 
Combinados y Conjunto Instru
mental, del Instituto Departamen
tal "La Fraternidad", de Jutícal
pa, en sustitución de los Profeso
res Rosa Carlota Fernández y 
René Sarmiento, respectivamente. 

Profesor José Z. Martinez, Ca
tedrático de Ca.$tellano, Cuarto 
Curso Secundaria, f'n lugar del 
Lic. :Mario BardaJe;.:; I\ff'za. 

hana Mixta '~Francisco :\1orazán".ltes, autorizada m Aaado NI! 
del Municipio de Villa El Parai- 797 de 8 de abril anb!rior, a fa. 
so, a partir del 1" df' mayo. ·vor del joven Francisco Orlaall& 

Quintanilla, que hace ..ndioa é 
Jenaro Ferrufino Mercado, Di- magisterio urbano eJI d Jmtit:ato 

Br. Luis Alberto Rubi, Cate- rector de la Escuela Rural de la Departamental "MaJmo,¡ Bonilla~, 
drático de Ciencias Natural~ aldea ''El Rodeíto"~ Municipio de de la ciudad de La Ceiha., en .ir
Cuarto Curso, en lugar del Br. Alauca, en sustitución de la Pro- tud de estar tamLién autoñz.da 
Antonio Bulnes F. fesera _Aída Lainez, que renunció, en Acuerdo N~ 548 de 9 de mar~ 

P f V. . . d F . _ _,_ a part>r del 1• de mayo. zo último 

Catedrática de Organización y Los nombrados devengarán el El gasto '"' imputó a la Partilla 
ro esora 1rg¡ma e &JtnUU, 

1 

· 

Administración Escolar, de Cuar- sueldo a que tienen derecho según 6-G, Sección 1, Capítalo V, T"lbt
to Curso Normal, en lugar de la Decreto N• 173, de 16 de octu- lo V, del Pre'"'Jlueo;IO Cen.nl de. 
Profesora Rosa María de Bustillo. bre de 1957, desde la fecha en Egresos e Ingresos. - c..-,¡. 

Profesora Blanca Boquín, Cate
drática de Higiene Escolar de 
Quinto Curso Norma], en l'ugar 
de la de igual título Matilde Bo
quín. 

Profesora Adela de Umaña, 
Profesora Jefe de Segundo Curso 
Sección "B", en lugar del Profe
sor O.Car Mayes. 

que empezaron a prestar sus ser· quese. 
vicios.-Conumíquese. R. VILLEDA Vcwan:;s 

R. VILLEDA MoRALES. El Secretario de Eaudo .., .C 
El Secretario de Estado en el Despacho de Ed,.,.,;;;,. NWíao,. 

D..paeho de Educación Pública, 
luan 'Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1088 
Aeuerdo N• 1085 

Tegncigalpa, D. C.. ll de .....,.., • 
Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1959. 

de 1959. 

El Presidente de la República 
El Presidente de la ~epúlolica 

ACUilUU.: 
AaJERDA: 

MUNICfPIO DE 
SiGU A TEPEQUE 

El nombrado devengará el 
Si~t.epeque. Virginia D. Ro· sueldo asignado en el Presupuesto 

kí,.- L 50.00. Especial de dicho Instituto, desde 
El (Aobanal, Benito Reyes Me- lB:_ fecha .e?- que empi~ a prestar 

liu, La Angostura, Alejandro Po. sus servictos.-Comumquese. 
A- Dulce Natividad Me- 1 R V M 

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto desde 
la fecha en que empiecen ~ pres
tar sus servicios.-Comuníquese. 

R. VtLLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública 

Juan Miguel Mejía. 

Cancelar la beca de (L 3e.OO) 
Cancelar, a partir del 1• del treinta !empinos mmsuales, aut<> 

mes en cuFSO, ]a pensión de hijo rizada en Acuerdo ~ 4.75 de 4 
de maestro d'e (L 25.00) veinti- de marzo último a f,_- de .la 
cinco lempiras mensuales, autori- joven Rosa And:ea_ ~ para 
zada en Acuerdo N• 592 de 12 que hiciera estudiOs de magi!;te
de marzo último, a favor del jo- rio rural en la Escuela N. :a.m.t 
ven Nelson García Flore~. para Mixta de San Francisco Adán
que hiciera estudios en esta capi- tida, en virtud de que b. intere
tal, en virtud de que el interesa- sada no la aceptó. 

..,, ;- J • p bJ D' . ILJ.EDA • ORALES. 
¡ía. B.eadlHa, uan a o 1az, 
}orrtritu Pompilio Vásquez, El Secretario de Estado en el 
~ Zapote, 'Estanislao Sa~tos, Ojo Despacho de Educación PúbJL:a, 
lo Agua. Félix Cáceres, El Pito, luan Miguel Meiía. 

Acuerdo N' 1084 

Tegucigalpa, D. C., ll do mayo 
de 1959. 

do no continuará Jos mismos. 
s.Jomi Cruz, La Cuehilla, Román 
s.. .. Meii• y Santa Cruz, An· 
mio Zaula D.; L 5.00, cada uno. 

TO!al, L 100.00. 

lllNICIPIO DE SAN JOSE 
DE COMAYAG[A 

Puma del Potrero, Luis Flores 
y [1 Calíchito, Silvano Rivera; 
l5.00, cada uno, 

Total, L 10.00. 

liUiiLIPIO DE LA LIBERTAD 

Caheteras, Simón Bonilla, Va
llccioo. Maria Ulloa v. de Flores 
Y lacatalito, Mati!de Hernández; 
L 2.00, cada uno. 

Total L 6.00. 

11\JNICIPJO DE MINAS 
DE ORO 

¡!:{de Oro, llixie Donaire y 
llon• ..... r:oz; L 30.00, cada uno. 

'-. ~tos, Jo!!é María Banegas 
..... cruzM· 1 , a...., • •gue Montes Las 
- Robe:.:~~ f!anegas, M;l Pa¡.;. F . umga Y El Zornpo
<>~a'~~nollneisco GIWIIán; L 4.00, 

T<11>1. L 80.00: 

lllSJCIPJO DE ESQt:!AS 

J:,'"':; r rancisco Al varado y 
lito. Jutrruo; L 20.00, cada 

liou. l '~- •quito, l\mae1 M .. 
~- " epa, 

TtllJ. L 45.00 
lll\J 

. ~ii_O ~ SA.l\ lOSE 
¡¡,¡'JI& • ~·nERo 

l U)"¡_ ' l.!i!U<¡ Márquez G 

!:¡~ .. hará . 
~ por J. ~"':'lvo a los 
~de ~ma que el 
,¡ ~de Y Hacien
\• ~ 'lOo ~rmidad con 
111 ~ so,..:¡;; ten con e1 
~-~~men-

. imputarse 

Acuerdo N• 1083 

Tegucigalpa, D. C., ll de mayo 
de 1959. 

El !'residente de la República 

ACUERDA: 

El Presidente de b República 

ACUERDA: 

Nombrar a los siguientes jóve
nes, Miembros del Personal de las 
Escuelas Primarias Urbanas y 
Rurales, del departamento de El 
Paraíso, que a continuación se 
detallan: 

El gasto st\ imputó a la Partida 
6-G, Sección 2, Capitulo VIII. Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e lngresos.-Comuni
quese. 

R. VtLLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía . 

Acuerdo No 1086 

El gasto se imputó a la Parti
da 7-G, Sección 1 Capírulo V~ 
Título V, del P~ e-
ral de Egresos e lngi1'SOS----Coum
níquese. 

R. VILLEDA MOillLES. 

El Secretario de Estado .., t! 
Despacho de Educación Piblia, 

/lUln Migre! MejúL 

Acuerdo N• 1089 

..\"omhrar a los siguientes pro. 
fesionales, Mitrnbros del Personal 
Docente del Instituto Departa
mental "'León Alvaardo", de Co
mayagua, en la forma que sigue: 

Julio César López, Director de 
la Escuela de Varones "Ramón 
Montoya", de Y uscarán, en susti
tución del Profesor Manuel Nú
ñez S., a partir del l q de mayo. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo Tegucigalpa, D. C~ ll de maye 
de 1959. de 1959. 

Profesora Carmen de Valle, 
Catedrática de Ciencias Natura
les. Primer Curso en la Sección 
"A". ' 

Profesora Carmen Padilla, Ca
tedrática de Ciencias Naturale~. 
Primer Curso Sección "'B". 

Profesor Miguel Angel Gutié
rrez, Consejero de Estudiantes. 

Haydeé Irías M., Directora de 
la Escuela Rural Mixta "Ramón 
Raudales", de la aldea. Las Cm
citas, del Municipio de Yuscarán, 
en sustítución de Cornelio Monea
da, a partir de} l" de mayo. 

Domínga F errufino de Chacón 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta '"El Esfuerzo'' de la Comu
nidad de Sabana 'Redonda, de 
Yuscarán, ~n sustitución de la 
Profesora Haydeé Castillo A., 
que renunciú. a partir del }<? de 
rnavo. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de ma
yo a noviembre del año en cur
so, la suma de (L 25.00) veinti
cinco lempiras mensuales. a favor 
de Ja joven Flora García Flores, 
valor que le corresponde como 
pensión de hija de maestro, para 
hacer estudios en esta capital. 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la in
teresada, de conformidad con el 

Profesor Miguel Angel Cutié
rrez, Catedrático de Estudios So
ciales; del Segundo Curso Seccio
nes '·A" y HB", en lugar de las 
Profesoras Adela de Umaña y Es
peranza de Mejía, respectivamen
te. 

Profesor Marcial Bueso D., Ca
tedrático -de Dibujo y Modelado. 
Segundo Curso Sección "A", en 
lugar de la Profesora Soledad 
Juárez. 

Rosa M., Directora de la Escue- recibo que presente con el V<~ B<? 
la Rural Mixta "Juan R. Moli- del Director del Centro donde es
na", de la Comunidad de las Tu- ludia; debiendo imputarse el gas· 
nas, Municipio de •Danlí en sus- to a la Partida 6-G~ Sect'ión 2, 
titución de Ja Profesora' Rosario Capitulo VIII, Título V, del Pre
::\.f. Martínez, a partir del }<:.> de supuesto General de Egresos c- In-
mayo. gresos.-Comuníquc-se. 

Profesora Esperanza cle ~lejía, . . ... R. VILLEDA MoRALES. 
Catedrática de Caligrafía, Segun- T~~as Ennque- Ferrera, Prof. 
do Curso Secciones '"A" y '"B'\ l:~uxJha~ de la ~s;,uela Ur~a El Secretario de Estado en el 
en lugar de la Profesora Rosa FrancJ.Seo Morazan , df> la Vdla Despacho de Educación Pública .. 
\laría de Bustillo F.I Paraíso. sustituciún de la ¡ 

· p ¡ uan Miguel Me¡"ía. ro e¡;:ora Flora h:ahel Mejía, que 
Profesor Miguel Angel Gutié- n•nun\·16. a partir rld 1n de mayo. 

rrPz, Catedrático de Educación 
Física y Deportes. Primera Edad. Lydia Amparo Salgado, Profa. 
en lugar del Proft>sor Osear ..\fa- Auxiliar dt> la E~cuela Urbana 
yt"S. ""Franf'ÍS('O ~lorazán", de-l Muni-

('ipio de Oropolí. en sustitución 
Proft'"sora Adda de r maña, de la Profesora Rosa Alvarado 

Catt'"drática de Castellano, ;iegun- que renunció. ' 

Acuerdo N·' 1087 

Te,uucigalpa, D. C., JI d< ma•·o 
de 1959. . 

El Presidente de la República 

ActJERDA! 

El Presidente de la !lepúblia 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses -de. 
abril a noviembre del"' año en cur
so, la beca de (L 30.00) treinta 
lempiras mensuales, a fawr del 
joven losé Keríngton, qae hace 
estudios de magisterio nrra1 en la 
Escuela Normal Rural Mi- de 
San Francisco, Atlánfida: 

_E! pago se bar~ ~.., por la 
of1cma que el Mmisterio de Eco
nomía y Hacienda ~ .al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V• 'B" 
del Director de la m..,cionada &
cuela; debiendo impatarse el ~ 
to a la Partida 7-G, SecciÓD. 1,. 
Capitulo V, Titulo V, dd p.....,_ 
puesto General de Eg:n:,;o.; e ..._ 
gre~.-.Comuníquesc. 

R. VILLEDA MOIUu:s, 

El Secretario de Estado en e[>' 
Despacho de Edueación Púhliea,., 

}utJn Migael Me¡1c. 

Acuerdo N• 1090 

Tegucigalpa, D. C., ll de :may&
de 1959, 

El Pre;oióente de la República 

A.aJERD&: 

Cancelar la beca de (L 35.00) Cancelar, a partir del 1• del. 
treinta y cinco lempiras memua· mes en curso. la beca de ---- · 

do Curso Sección "B", f"ll lugar 
de la Profesora Rosa Maria de Teresa de Jesús Mendoza, Pro-
Bustillo. fesora Auxiliar de la Escuela Ur-
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men&o, entre pito de coocretio ar· El lnlraacrJ~ ...__ _ ":::.. 

a 

'(L 150.00¡ cienw cincuenta km
piras mensuales. autorizada en 
Acuerdo ~<:> 219 de 2 de febrero 
último, a faYor del jon•n Felipe 
Benicio Flores, qne hacía estudioe 
en la República Argentina, en 
,-irtud de qne el inten&ad, ter· 
minó Joe mismos. 

El g..ro se imputó a la Partida 
25-G, Sección l, Capitulo l, Titu
lo V, del Presupaeoto General de 
E- e lngro:oos. - Comuni
<¡nese. 

R. Vn.LED.• MoRALE!I. 

El Secretario de Eotado en el 
De.pacho de Educación Pública. 

/44n llligwe¡ lllejíG, 

Acuerdo N• 1092 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
.Je 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar al Prof-r Justo Mu· 
rillo Cálix, Supervisor Auxiliar 
de Educación Primaria del depar
tamento de Ocotepeque. 

EJ nombrado devenga.rá eJ 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e lllgresos, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar sus ~rvicios. - Comuní-

AVISOS mado 1 pt10 de Iadrlllo de cemento. a-ado de Let .... ~- ..... 
Iast&lactonM de lut Y agua en lfs tamento de O~~ ..... 
t~ma oeulto~ nnunas t!po telo- ~ ll 

1 1 1 1 puart.. de hago sabor, q u•..,. -.' dero untvenal Abogado Jerónimo 5H\aa, de a um n o, --. ...._ •••.a.~·· 
S-•al,adeudao al Banco N acto- pJywood 1 pintura gene.raJ de &teJ- FrancJJOO Mena Moa..-.. ~ 

se". Jtl inmueble a.o\e& det.ettto, tebtl.8o ttaUtu.-.. -----.ha k --- nal de Fomentoo. Se &df'krte, que d ~IIU'II, :r-n ._ 
RJ hltn.nto. In etlitlto tlel Jaz- por t;rat;ane de priiDera llcltaelón, se encueolirll ioacrH;o a fa.v;r el u:tteDda tftt~lo ...,. 11 • 

gado 29 di-lA.,.. .te .., O•Jl. •• no se &dmlttrto pOHQtU qoe nc ejecutado, ~Jo oú!ZieTro 2U, .,oliot terl'etao .Ntuado ._ el ...; • " d
.--.., «•··•-- 11- d 1 dol 378 al 381, del tmo h , del Lu doo "-·br·•ao, ~ ...-- cubran la• do• 1iereeru part81 e ~ .... ~ .~ 

IÚ!, al p1iblloo • gaoeNI J - ualdo.- Teraoltalpa, D. C., 8 de B•glotro do la Propiedad, de oote lo al deo de 
111

,
111 

..... 
101. eree\QI de leJ. hace -.ber: q1111 daparsarneoto. Y se rematará pa. San FraDcl.aa de 1~ !~t. en la aumeacta. del dfa lana dl.ol· marzo.tleltM-. ra hacer efectha caatldad de lem- manz,ou de u~-. tt ... 
lll-dtl1t1,. Go abril pr6slmo, del R. Z~NIG• Us4B.2W, plru, qu .. INI!or Alturo C. Llelceo, de cate~<>&, ~-~ 
conleua al!o. o 1aa ,..,. <ia.la tarde, Srlo. ea .., deberla al Banco de la l'ro- p~a; llmftudo a¡ ---. 
1 .., el local que ocopa es&e Dtapa- piedad, 11. A. Dlebo Iumueblo fue Norte, Sor 

1 
-r, ~... 11:

1 -~~ -~·-•• De\ 13 M. al 1 A. 61. ~ l ~ ........._ 
obo, """""'""'.,.ID Puv ~a~- '"lorado por am-• P&r&eo, '" • dfor,.7 a1 o.a.,.;. .... ---... 
el otraloo&e mnlt\e: 'Un caml6n oantiOatl de elneuente mil laonpl- too de ¡00<1 AUitl ,_..._ ~ 
G. JI • .C.. ""h>r ... _,.,.,. de 181o J:lloflaoort&o, 8Mrokrlo del Juz rae. Se adder&e que flOr &ratarao finca la bobo a~~~ 
ruedaa. arod•lo 666A, del olla de pdo Ptlmel'O do L•trao do lo CldL do _.,, llclaaolón, se adJDiYn~ «~s T la - ........ _.-:::"....., 
mil ao•Mie.D&ot ahleat.QU .J••leM. del departameokl de Fraoalaoo K o. caalquler pOitQra que •• ~- d.oa, no .bar os7;_-l,. .. 
motor H-311101081, Sedo liM-A· ......... &J,p6liliOO·OD .. D0181 ,.,.,. T•guoiRaq,a. D. c .• u da- IDdiYiaoo. or,... ..;:;::: • 
TU'~',·- P'-de Alquiler 13148: loo -"'• <le ,1'1, h_a_.,. .. .,. do 1961. lieotlgoo JOil! 

11
,;¡'¡'"! ~-

dfcbo muobl~~· ;:11or~o '" i~ en la Rdl•ot& <let dk ma-... R""*'" A. T~. Aou'-olo 
1 11 

......... ""'""" 
aan\ldad 

18
·-• '"~u .... -odoloocorrJ~,a la>aue- Srlo. . •<-........ 

mueble d,aarlto,,M.zemua- P d 1 maftaoa, yen ell-l qu. Lo repreoook 01 ~a.._ 
aou .., )lftldae...-ñacor -aeao· .. • • , Dal 18 ~~ 14 M. 111. ~o Orellaoa. So -~ •-" ~... • 1 1 ue el ae1lof' oaapa._.. lt\t.r&'io, ·•e nma•'• en ..._ ~ 

6-.. .... eD:tp ru" q áWfttMt•IJbuA.eJ ftJ.u:nmble Que ae por 're• Yecu, ,.........._..__ 
l'luoslo BIIIP>. • ~IH!eborle&i& :.-Iba en la fDnlla lllflllente: TituiK SUpiiUtlw dlu Pt. & 1 •-- ·~--
cua COIIlerctal ••Vehtculas yl:qul· "Lote de urreoo nflmero cuatr(J - r aa .._.,...,,~..., 
~. 8 · A..,. Se ad•ferte que por d la Seool6n O del tracotonamlento ICI infraaerlto, Seoretarto del Jnz. pa, U de mano delMl. 
""' prtmol& llcl&lclóo, 

00 
se adJDI· E~ Prado, situado e o jurisdicción ~ado de Letraa Primero, del dep&r· B. Oz.na. 0!111, 

thán- postores que ·DO cubran las d Comayaaüela Jote que tiene tamen&o dEJ Olaocho, al Pliblfco Srl dos terceraa partfs del avaltlo.- 8 .. ' o. 
T D e 15 d d un• txtenatóa aaperftcial de quf h•go saber: que en ea:ca teob&, se ha 

egoclgaJpa, · ·• e mano e nteat.u varas cuadra1u. con loa presentado lllada. de '" Paz &tlt .. 19
6l. siguientes limites J dlmensloDf&: 111& de M:ejfa, vecina de esta Ciudad, ------------

E. QlJ'BUDA <R., Al Norte, vetnte metToa con lote aoliettando &e le txt\enda titulo 
8rto. n'6mt\to 1tez de la Seeeión A, calle. supletorio, dtl slgulente tnmuebl!: ri•raftOia 

0..1 20 li!. al a A., 61. 

22 11., 21 A. J 1211.,11. 

qu~. ------------------------R. VILLEDA MORALES. 

del puente, de por medio; al Sur, Una oaea. conatruocJón de bahar,. 
veinte metraa, con lote ol1mero qlle. techo de tejas, de ocho l'"aras 
ocho Qe la aeeclón del fracciona- de frente, por seis de ancho, con 
miento El Prado; al Este, dtect- carredor de trea varas y meclta, más 
siete metros, clnouenta ~t>htime- una cocina, eenteio de agua. pota
tres, con Jote nllmero nueve de Ja bJe: ubJcada ea un solar que mjde 
seectón e <.tel mismo l'r&CGtOil&ml"n· 'f ltnda.: Al Oriente~ ¡-eJn&Jcaatro 
to, c&llejón de por m~dto; Y al Oea-- va.ras trea cua.rtaa, con propiedad 
te, dJecJsJete metros, clncut!Dtl. de don José A Jmendares; aJ Ponfen· 
aentimetros, con lo\e número trea te. vtintlouatro van.t, treaeuartas, 
de la Sección C dt>l propio fr&eeio- con propiedad de Ernesttna Medl· 
oamteoto; eo dicho Jote ha.y con&· na, zanja de par medto; al Sur, 
trufda una casa de dos pJsos, cona· dleoJJéJ• varas, ccn propJeda1 de 
taodo el prJmerd de ellos, de ~ala, Juana Urbioa, calle de por medio; 
comedor'" coctn&, un dormuono, y •J Norte, dooe varu y roedla, con 
dos aervteioa sanitarios, uo e&li'l.r propiedad de don Pablo hiu. Que 
y carpot o 1ea gauge abterr.o¡ en E' Sta propiedad la adquirió por com
e\ aegundo pi\0, ebh<it& de \res d.or- prs, bBQbt.. a. rton Pablo Itiaa,. en m U 
mttortoa J dos serd.eloa l&c.lt&r~os. no"Vec::ien\08 f!uarenta y ocho; que 
Fuera del cuerpo prlocipa.J de la no eJ terreno naoJo.naJ nJ ejfda1. 
cal&, un do1mltarlo, senJc¡o tan)- Se manda a PUblicar por trea vecee, 
ta.Jio pata. a\nlenlel. lav•r.de•la, una eada treinta dfu.-Juttoalpa, 
tendero dt ropo y jan!lo. La ooos 16 de oo•t0111bte de 11160. • 

-Ellofraoomo, fleemarto do!,. 
jfado de Letra1 ~ de- lo CiTII, iW 
depaltamenta dt F~ *'
tán, al ptibJJco en f'IJf!rli 1,... 
los efectos de ley, hloe aablr, fll 

este J U'Zgado, ID •nkbtl& Q Jt. 
cba dJecJvcbo de e»e• • 1211 to. 
vee\entcs auenta J utl<l, ~, 
los menortll Marco ADIOblo, Ja 
Rosa, Lidia lrlatlaa rJI-14 
rlo Zapata1 por ~n-.O.ft .... 
legítima, la Sra. Adtllba ,.,_ 
Pineda v. de Otorfo JI U. ,_ 
lr!ashum .. o y llarla,A..-,0.. 
rlo Zapata, por deretbo proJID,.fl. 
rodlllloo.ab .lo-te-~1 10-
padro ltgltlmo, •' Sr. -,. 

OlorloG&refa, 1 ,,._ ''* 
selllóo e!actln do la --., • 
perjuicio de OSIGO"~ * 
lgnal o mejor ......,,_.,..._ 

po, D. C., 20 do--!IIIL 

El Secretario de Estad~ en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Mil9'el Mejía. 

Acuerdo No !093 

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

.-\CUERDA: 

~ombrar el Patronato Pro. 
construcción de la escuela del Ca. 
serio La Cuesta1 jurisdicción de 
San Lorenzo, departamento de 
VaUe, en la forma siguiente: 

Señor Concepción Osegueda, 
Presidente. 

Señor Calixto Rivas C., ,Secre-
tano. 

Señor Cristóbal Osegueda, Te. 
rorero.--Comuníquese. 

R. VILLWA MoRALES. 

El Secretario de Eot.do .,. el 
Despacho de Educación Pübliee, 

luan Mi19'el Mejia. 

Acuerdo N• 1094 

Tegucigalpa, D. C .. l2 de mayo 
de 1959. · 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

El tntrasorltot Secretario del J uz
gado Primero de Learu de lo ()tvll 
cSel del}arta'Dle-n~ Fra.na1seo Mon.
ru4ln, 1.( pd.tmco en general y para 
los efeatoa de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dJa mtérooJes 
doce de abrí\ del conieot.e afío, a. 
Jas diez de la ma.Dana y en el taca! 
que ocupa e1te Deapa.cbo, se tleva.ra\ 
a efecto eJ remate del inmueble 
sJguJenle: Un Jote de terreno cte 
1lOS mH cJneuenua 1 dos hectáre» 
y mlt &etscieott~a vetn.r.icuasro me· 
titos cuadra.d.o• de e:uenaiOn au
perfiet&l, Cvllt.aido ec;¡u 1111 -nomhre 
de .Nuestira senora del Oarmen 
del Ji-caro, altuada en el Valle de 
Strla, eo la a.1dea oe Jaa Antmas, 
Jt.uisaiectón de Cedr01) de este 
depart.&JJJento y hmlt;ado uf: al 
Norse, terreno de San ..Ant.oo1o 
ole ·la Ana:oatrura y Sto &tael; 
al Sur, lierrenolf de E't Guante; aJ 
&ete,- terrena. de Slrta, y al Oes~. 
ejld.ae tl.e Oetboa y :t~~ttp• vlela. ~• 
1""""1•n -~~-u-ta rc~nea 
maasaaaa--de ter:reoot .que do.1..1 
Arturo Latran-~.Baptnoza, aporlió 'l 
la !Sociedad Coi•Ol-, ~laaa d¡o 
"ArouroLaiWJJ'.JlJfueJ 4,.1"*'~ 
11J tieft'e¡¡o aesorJ~ M eaotte•.,. 
IQICrttio a t&,OJ' . .de .don l'el'GUIIle 
Callej&o V. r Anu..o.Laln•• 11:&01-
o-, bajo Dtl.a>uo ~o, fOllo lf& dol 
Tomo 97.yl5l tollo 394 al 1116 del 
Tomo SO del Be1lnro de l& p,,_, 
i>iedad JDmWible, del depa-&o 
Francllloo. Mor&IÚ!. li:t lnmuoble 
dncrtto fue 'a)orado por 1aa par-.
en la •umt. de L 59.220.00, pa.ra con 
m produa\o ht.Dir•teettva oaot.tdad 
de JempJr ... toteteaBIJ ooa"- que 
loe 18llores i'ern&bdO Calle)u V. 
1 Arsuro L&fnez J:aplnou. tepre-

Nomhrar al Profesor Adalhetto •nt.ado 6ste dl'l~o por su bere 
Lara. catedrático de la asignatu·J============== 
ra d'e Contabilidad .4.gricoJa. de 
Tercer Curso de Ja L,;;,cllt'Ja Nor- la fecha en que etnpiece a prestar 
mal Rural de Señoritas, de Villa sus senirios.-{:oii>U.IÚquese. 
Ahnmada. DanH, en sll$titución 
de la de igual titulo Edna Martha R. Vll..UDA Mc;R.'U.ES. 
Godoy lf., qllf" renunl"'ió. 

El Secretario de Estado eo el 
U norubrado devengará el Depacho de Ed\lcación Públi<:a, 

sueld<> asignado ., el Pr-o"'P: """"~ 1 
Lpe.:ial de dieba Leude, ¡..,. Mipel .M•P., ·· 

BAl'AliL {)LJVBBA CÁLIX, 
S no. 

truoolóo tiene almlentol de C<ln
arat.o armado" IDDJ'QI. de JadrfJJo, 
t.eeho con anefl6a de madere. cu· 
blert.o oon lAmiDa .a. aslleow oe- 22 •·• 21 A. J 22 ·K •• eJ.. 

BANOO CENTRAL DE HONDURAS 

Dólar .......•......... 
Colón-· 

BILLUES 
ee-.pn v--. 

1.98 2.02 

MON, 1liE'l'ALIC& 
Compra Vaata 

1.96 2.04 

rei1o •............. , 0.792 0.808 G.86 0.@08 11.7M 0.816 
Quet&al ••..•. -..... 1.96 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

«JJnni4CCIN NO OI.IICJ4L DE OTRA~ MONEDAS 
EN EL MEBCADO DE NEW YORK 

Libra EetsrliDA ..................................... . 
l!'nmQ() Belga .. ·•··············•·····················• 
Franco P'rtUJcéo •··········-····················--
Franco SUizo ........................................ . 
Marco AleDlé.D. ............................. _ .... _._ 
li"lorin ................................................... ___ _ 
~rona. Sueca ................................. __ _ 
J:teseta ............................................... ----
Peso Argent!Do ································-··-· 
Peso Mexicano ................. - ............. ~---· 
Lira .................................................. ·-···-

2.80 
0.02 
0.2Ml 
0.2310 
0.2600 
0.211311 
IU93li 
0.016!! 
O.OlZ! 
0.08 
0.001815 

TegueigaJpa, D. C., 20 de JIIU'a) de 18111. 

5.60 
0.04 
0.40811 
0.4620 
0.5000 
0.52'10 
0.3870 
0.0836 
0.02« 
0.1600 
0.003230 

AL&IAimBQ •!!W!O KNEDA. 
:reto .MI. ~t• de c.mw-

ALOS 

R;¡.tJ..¡](,.~-... 
1111.• 

1 ~-··'''1 

,_ .... , ..... rica Y -CI eu. ropa 

·--·-"" ... para la~Q.~ 

solicitudn de Wxe ~ " 

presen.tea o 

-

:a:''to.diM 

"--.,¡·¡o-- 1 dtar el ~lo 
del ___ ...,.. 

.,.. 
• .m.u. r ...., .. --

.. ~ 
- obllgadoo a P'11"' 
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